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1 2022590 PC.VII.A. J/4 A (10a.) ARTÍCULO 333 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
NÚMERO 561 DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL PARA
EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.
LAS MULTAS PREVISTAS EN EL TABULADOR DE
DICHO PRECEPTO RESPECTO DE LAS INFRACCIONES
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 158, FRACCIÓN I;
160, FRACCIÓN IX, 75 Y 153, FRACCIÓN IV, TODOS DEL
CITADO REGLAMENTO, NO CONSTITUYEN MULTAS
FIJAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 82, Enero
de 2021; Tomo I; Pág.
728

2 2022593 PC.III.L. J/35 L (10a.) CONFLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL
INCOADO CONTRA EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL
ESTADO DE JALISCO ( IPEJAL) .  NO RESULTA
APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL PROCEDIMIENTO
ESPECIAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 899-A DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 82, Enero
de 2021; Tomo I; Pág.
826

3 2022595 P./J. 18/2020 (10a.) I N C I D E N T E  D E  S U S P E N S I Ó N .  L A S
VIDEOGRABACIONES CONTENIDAS EN MEDIOS
ELECTRÓNICOS TIENEN EL CARÁCTER DE PRUEBA
DOCUMENTAL Y,  POR TANTO,  PUEDEN SER
OFRECIDAS POR LAS PARTES EN AQUÉL.

 [J]; 10a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 82,
Enero de 2021; Tomo I;
Pág. 5

4 2022608 P./J. 20/2020 (10a.) RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA EL
A C U E R D O  E M I T I D O  P O R  E L  M A G I S T R A D O
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE
CIRCUITO EN EL QUE DECLARA QUE DICHO ÓRGANO
CARECE DE COMPETENCIA POR RAZÓN DE GRADO O
VÍA PARA CONOCER DE UNA DEMANDA DE AMPARO
Y, POR ENDE, DECLINA EL CONOCIMIENTO DEL
ASUNTO A UN JUEZ DE DISTRITO.

 [J]; 10a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 82,
Enero de 2021; Tomo I;
Pág. 7

5 2022609 PC.XXX. J/31 A (10a.) RENTA. EL INGRESO POR EL PAGO DE SALARIOS
CAÍDOS NO ENCUADRA EN LA HIPÓTESIS DE
EXENCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 93, FRACCIÓN
XIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 82, Enero
de 2021; Tomo II; Pág.
994

6 2022610 (I Región)4o. J/5 K
(10a.)

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL INCIDENTE
DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. CUANDO SE ORDENA
PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO PROVEA SOBRE LA
CERTIFICACIÓN O COMPULSA DE LAS PRUEBAS
DOCUMENTALES QUE OBREN EN EL CUADERNO
PRINCIPAL PARA AGREGARLAS AL INCIDENTAL, NO
PODRÁ EXIGIRSE AL QUEJOSO QUE EXHIBA COPIA DE
ÉSTAS, SI TIENE EL CARÁCTER DE TRABAJADOR.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 82,
Enero de 2021; Tomo II;
Pág. 1244

7 2022618 PC.III.L. J/34 L (10a.) SUSPENSIÓN EN EL CARGO IMPUESTA A UN
INTEGRANTE DE UN AYUNTAMIENTO CON CARGO DE
ELECCIÓN POPULAR (PRESIDENTE, REGIDOR O
SÍNDICO). LA DECRETADA POR EL TRIBUNAL DE
ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO,
POR INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO, POR SÍ MISMA,
NO CAUSA UN PERJUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN
QUE HAGA PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 82, Enero
de 2021; Tomo II; Pág.
1092

8 2022619 P./J. 19/2020 (10a.) S U S P E N S I Ó N  A  P E T I C I Ó N  D E  P A R T E .  L A
ACREDITACIÓN DE DAÑOS Y/O PERJUICIOS DE DIFÍCIL
REPARACIÓN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL
ACTO RECLAMADO NO ES UN REQUISITO PARA QUE
SE OTORGUE CUANDO EL QUEJOSO ALEGA TENER
INTERÉS JURÍDICO.

 [J]; 10a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 82,
Enero de 2021; Tomo I;
Pág. 9
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9 2022620 PC.XIX. J/17 L (10a.) TRABAJADORES DE BASE DEL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO "SERVICIOS DE SALUD DE
TAMAULIPAS". SÓLO A ELLOS LES SON APLICABLES
L A S  P R E S T A C I O N E S  C O N T E N I D A S  E N  L A S
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA
SECRETARÍA DE SALUD (2012-2015).

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 82, Enero
de 2021; Tomo II; Pág.
1186

10 2022622 PC.XXX. J/32 A (10a.) VISITA DOMICILIARIA. CUANDO EN LA ÚLTIMA ACTA
PARCIAL O EN LA FINAL, EL VISITADOR VALORA LOS
DOCUMENTOS, LIBROS O REGISTROS QUE EXHIBA EL
CONTRIBUYENTE COMO PRUEBA PARA DESVIRTUAR
IRREGULARIDADES, SE CONFIGURA UNA INFRACCIÓN
A  L A S  R E G L A S  D E L  P R O C E D I M I E N T O  D E
FISCALIZACIÓN QUE, AL TRASCENDER A LA
RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL,
GENERA LA NULIDAD DE ÉSTA PARA EFECTOS.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 82, Enero
de 2021; Tomo II; Pág.
1221

11 2022624 PC.I.L. J/69 L (10a.) AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL
PROYECTO DEL LAUDO CELEBRADA POR EL
AUXILIAR DE LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN
Y ARBITRAJE EN SUSTITUCIÓN DE SU PRESIDENTE.
PARA SU VALIDEZ, ES NECESARIO QUE AL INICIO DEL
ACTA CORRESPONDIENTE SE EXPRESE LA CAUSA QUE
DIO ORIGEN A LA AUSENCIA TEMPORAL O
DEFINITIVA DEL PRESIDENTE, Y QUE ELLO SE HAGA
SABER A LAS PARTES EN EL JUICIO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 82, Enero
de 2021; Tomo I; Pág.
770

12 2022625 PC.XI. J/10 A (10a.) GASTOS FINANCIEROS. ES PROCEDENTE SU CONDENA
SI SE ACREDITA EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO, AUN
C U A N D O  N O  S E  H A Y A N  E S T A B L E C I D O
EXPRESAMENTE EN EL CONTRATO DE ADQUISICIÓN
PÚBLICA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN
DE OCAMPO).

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 82, Enero
de 2021; Tomo I; Pág.
879

13 2022626 PC.XVII. J/30 P (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL.
COMPETENCIA DE LAS DEFENSORÍAS PÚBLICAS
FEDERAL Y DE LOS ESTADOS PARA GARANTIZAR EL
DERECHO A LA DEFENSA Y A LA TUTELA JUDICIAL
EFECTIVA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 82, Enero
de 2021; Tomo II; Pág.
921

14 2022632 PC.XXII. J/24 A (10a.) RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA
RESPUESTA DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y
DE VALORES (CNBV) ,  A  LA RECLAMACIÓN
PRESENTADA POR LA OMISIÓN DE EJERCER SUS
FACULTADES EN MATERIA DE INSPECCIÓN Y
VIGILANCIA RESPECTO DE UN ENTE FINANCIERO,
DEBE RESPETAR EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 82, Enero
de 2021; Tomo II; Pág.
1035

15 2022633 PC.XXII. J/23 A (10a.) RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO.
TRATÁNDOSE DE LA OMISIÓN DE LA COMISIÓN
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES (CNBV) DE
EJERCER SUS FACULTADES EN MATERIA DE
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA RESPECTO DE UN ENTE
FINANCIERO,  NO ES VIABLE DESECHAR LA
RECLAMACIÓN PRESENTADA BAJO LA HIPÓTESIS DE
PRESCRIPCIÓN,  AL NO SER NOTORIAMENTE
IMPROCEDENTE.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 82, Enero
de 2021; Tomo II; Pág.
1036

16 2022634 PC.XXII. J/25 A (10a.) RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO.
TRATÁNDOSE DEL DESECHAMIENTO DE LA
RECLAMACIÓN RESPECTIVA, POR LA OMISIÓN DE LA
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
(CNBV) DE EJERCER SUS FACULTADES EN MATERIA
DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA RESPECTO DE UN ENTE
FINANCIERO, EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE LA
PRESCRIPCIÓN CORRE A PARTIR DE QUE EXISTE
CERTEZA POR PARTE DEL SOCIO AHORRADOR DE LA
AFECTACIÓN EN SU PATRIMONIO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 82, Enero
de 2021; Tomo II; Pág.
1037

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 2 de 25 Fecha de impresión 30/12/2021

�-�X�U�L�V�S�U�X�G�H�Q�F�L�D�V�������������������������������������������������������������������������������&�R�P�S�D�U�W�L�G�R���S�R�U�����-�X�U�L�V�W�D���G�H�O���)�X�W�X�U�R



# Registro
digital

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización

17 2022646 PC.I.L. J/72 L (10a.) TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO DE
TRABAJO. LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
CARECE DE FACULTAD PARA PREVENIR AL
SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO ACTOR A FIN
DE QUE COMPAREZCA A RATIFICAR LA FIRMA QUE
CALZA EL ESCRITO EN EL QUE LA DEMANDA, POR
CONSIDERAR QUE EXISTE NOTORIA DISCREPANCIA
EN RELACIÓN CON OTRAS QUE APARECEN EN
DOCUMENTOS ANEXOS.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 82, Enero
de 2021; Tomo II; Pág.
1142

18 2022653 PC.III.A. J/94 A (10a.) RECURSO DE QUEJA. EL INTERPUESTO CONTRA EL
PROVEÍDO QUE, POR EXCEPCIÓN, FIJA LA GARANTÍA
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA SUSPENSIÓN
PROVISIONAL, DEBE TRAMITARSE DE CONFORMIDAD
CON EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA
LEY DE AMPARO, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE
HUBIESE EMITIDO CON POSTERIORIDAD AL QUE
CONCEDE ESA MEDIDA CAUTELAR.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 82, Enero
de 2021; Tomo II; Pág.
945

19 2022658 PC.III.A. J/92 A (10a.) ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO,
DE LA LEY DE AMPARO. ENCUADRAN EN ESE
CONCEPTO LAS LIQUIDACIONES POR DERECHOS
DERIVADOS DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE QUE
EMITE LA DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN,
JALISCO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
1009

20 2022663 PC.I.L. J/73  L (10a.) CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO CELEBRADOS
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
MÉXICO (UNAM) Y LA ASOCIACIÓN AUTÓNOMA DEL
PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (AAPAUNAM). LA
AYUDA PARA MATERIAL DIDÁCTICO PREVISTA EN LA
CLÁUSULA 101 DE LOS VIGENTES EN LOS PERIODOS
2005-2007 Y 2013-2015, CONSTITUYE UNA PRESTACIÓN
QUE INTEGRA EL SALARIO DEL PERSONAL
ACADÉMICO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
1195

21 2022677 PC.XVII. J/31 P (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA
OMISIÓN O NEGATIVA DE PRESTAR SERVICIO MÉDICO
O ATENCIÓN MÉDICA A PERSONAS PRIVADAS DE SU
L I B E R T A D ,  S I N  A G O T A R  P R E V I A M E N T E  E L
MECANISMO DE CONTROL PREVISTO EN LA LEY
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CUANDO SE
COMPROMETA GRAVEMENTE SU DIGNIDAD E
INTEGRIDAD PERSONAL, AL GRADO DE EQUIPARARSE
A UN TORMENTO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
1464

22 2022679 2a./J. 65/2020 (10a.) MANIFESTACIONES SOBRE EL PROYECTO DE
SENTENCIA QUE SE PUBLICÓ PARA SER DISCUTIDO EN
LA SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 73, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE
A M P A R O .  N O  E X I S T E  O B L I G A C I Ó N  D E  L O S
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DE
TOMARLAS EN CONSIDERACIÓN, NI DE DARLES
CONTESTACIÓN.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo I; Pág. 950

23 2022684 PC.I.L. J/70 L (10a.) PENSIÓN MENSUAL POR INCAPACIDAD PARCIAL
PERMANENTE DERIVADA DE ENFERMEDAD O
ACCIDENTE DE TRABAJO. DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 65 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, PARA SU
CÁLCULO DEBEN CONSIDERARSE LOS TRESCIENTOS
SESENTA Y CINCO DÍAS DEL AÑO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
1685

24 2022690 (I Región)4o. J/6 K
(10a.)

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE TIENE
POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE AMPARO. EN
ÉSTE PUEDE PLANTEARSE LA ILEGALIDAD DEL
ACUERDO QUE PREVIENE PARA ACLARARLA.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 83,
Febrero de 2021; Tomo
II; Pág. 2754
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25 2022696 2a./J. 68/2020 (10a.) REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO LABORAL. ANTE
LA FALTA DE FIRMA DEL PRESIDENTE O DEL
AUXILIAR DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE,  ASÍ  COMO DEL SECRETARIO DE
ACUERDOS QUE INTERVINIERON EN ALGUNA DE LAS
ETAPAS DE LA AUDIENCIA TRIFÁSICA, PROCEDE
CONCEDER EL AMPARO PARA DEJAR INSUBSISTENTE
EL LAUDO Y ORDENAR AQUÉLLA PARA SUBSANAR
E S A  I R R E G U L A R I D A D ,  I N C L U Y E N D O  L A S
A C T U A C I O N E S  S U B S E C U E N T E S .

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo I; Pág. 966

26 2022700 PC.II.A. J/22 A (10a.) SEGURIDAD SOCIAL. ES CONSTITUCIONALMENTE
VÁLIDO QUE TALES PRERROGATIVAS SE PREVEAN A
FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES
P O L I C I A L E S  D E L  E S T A D O  D E  M É X I C O ,  E N
ORDENAMIENTOS DIVERSOS A LOS MATERIAL Y
FORMALMENTE LEGISLATIVOS.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
1922

27 2022705 PC.III.C. J/54 C (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. NO
PROCEDE OTORGARLA RESPECTO DE MEDIDAS
C A U T E L A R E S  E M I T I D A S  E N  U N  J U I C I O  D E
RESPONSABILIDAD PROMOVIDO CONFORME A LOS
ARTÍCULOS 161 Y 162 DE LA LEY GENERAL DE
SOCIEDADES MERCANTILES.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
2469

28 2022707 PC.I.L. J/71 L (10a.) TRABAJADORES DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS
MEXICANOS. LOS CONCEPTOS DENOMINADOS
"REEMBOLSO GASTO TRANSPORTE" Y "REEMBOLSO
TRANSPORTE", NO FORMAN PARTE DE SU SALARIO
INTEGRADO PARA EFECTOS DEL PAGO DE SALARIOS
CAÍDOS.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
2574

29 2022708 VI.2o.T. J/7 K (10a.) VIOLACIONES PROCESALES. LA OBLIGACIÓN DEL
QUEJOSO DE PRECISAR EN LA DEMANDA DE AMPARO
D I R E C T O  L A  F O R M A  E N  Q U E  A Q U É L L A S
TRASCENDIERON EN SU PERJUICIO AL RESULTADO
DEL FALLO, DEBE ANALIZARSE ATENDIENDO A LA
CAUSA DE PEDIR.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 83,
Febrero de 2021; Tomo
II; Pág. 2830

30 2022713 PC.XVII. J/32 A (10a.) BOLETA DE INFRACCIÓN A LA LEY DE VIALIDAD Y
TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA. AL NO
SER UN ACTO DEFINITIVO, ES IMPROCEDENTE EL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA
SU EMISIÓN.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
1098

31 2022718 PC.III.A. J/98 A (10a.) DERECHOS POR SERVICIOS REGISTRALES DE
TESTIMONIOS PROCEDENTES DE OTRAS ENTIDADES
FEDERATIVAS. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO
POR LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 16,
FRACCIÓN I, INCISO H), DE LA LEY DE INGRESOS DEL
ESTADO DE JALISCO, PARA LOS EJERCICIOS FISCALES
2018 Y 2019 [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA
2a./J. 29/2012 (10a.)].

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
1230

32 2022720 PC.I.L. J/74 L (10a.) FIDEICOMISO QUE ADMINISTRA EL FONDO PARA EL
F O R T A L E C I M I E N T O  D E  S O C I E D A D E S  Y
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE
APOYO A SUS AHORRADORES (FIPAGO). EL VÍNCULO
JURÍDICO DE SUS PRESTADORES DE SERVICIOS DEBE
ATRIBUIRSE A NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE
DESARROLLO (NAFIN), FIDUCIARIA EN AQUÉL.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
1344

33 2022721 PC.XVII. J/33 A (10a.) IMPUESTO PREDIAL. LAS TABLAS DE VALORES
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2019,  DEL MUNICIPIO DE
CHIHUAHUA, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE
LEGALIDAD TRIBUTARIA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
1412
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34 2022724 PC.II.A. J/23 A (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE, POR
EXCEPCIÓN, SI EXISTE UNA OMISIÓN, ABIERTA
DILACIÓN O  PARALIZACIÓN TOTAL EN EL
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN
D E  S E N T E N C I A  [ S U S T I T U C I Ó N  D E  L A
J U R I S P R U D E N C I A  P C . I I . A .  J / 1 5  A  ( 1 0 a . ) ] .

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
2611

35 2022725 PC.II.A. J/24 A (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL
A C U E R D O  D E  I N I C I O  D E L  P R O C E D I M I E N T O
ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE UN
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO O DE UN
ELEMENTO DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DE LA
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE
MÉXICO (FGJEM), POR SER UN ACTO DE IMPOSIBLE
REPARACIÓN, SIN TENER QUE AGOTAR EL PRINCIPIO
D E  D E F I N I T I V I D A D  [ S U S T I T U C I Ó N  D E  L A
J U R I S P R U D E N C I A  P C . I I . A .  J / 1 4  A  ( 1 0 a . ) ] .

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
2652

36 2022732 PC.I.L. J/75 L (10a.) SEPARACIÓN DE TRABAJADORES DEL SERVICIO
P R O F E S I O N A L  D O C E N T E  P O R  F A L T A S
I N J U S T I F I C A D A S .  E L  A R T Í C U L O  T E R C E R O
TRANSITORIO DEL DECRETO QUE ABROGÓ LA LEY
GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE NO
DEBE CONSIDERARSE EN AMPARO DIRECTO, YA QUE
SE CIRCUNSCRIBE ÚNICAMENTE A LOS ACTOS QUE
VERSARON SOBRE LA EVALUACIÓN DOCENTE.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
2001

37 2022736 VII.2o.T. J/68 L (10a.) SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO.
PROCEDE CONCEDERLA A LOS EMPLEADOS DEL
SECTOR SALUD QUE FORMEN PARTE DE UN GRUPO
VULNERABLE DURANTE EL FENÓMENO DE SALUD
PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-
19).

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 83,
Febrero de 2021; Tomo
II; Pág. 2808

38 2022738 PC.III.A. J/96 A (10a.) SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES
IMPROCEDENTE CONCEDERLA RESPECTO DE LOS
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN DE
LOS DECRETOS 27296/LXII/19 Y 27391/LXII/19 QUE
REGULAN LA APLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES DE
CONTROL DE CONFIANZA A LOS JUZGADORES DEL
PODER JUDICIAL Y DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL ESTADO DE JALISCO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
2384

39 2022739 PC.III.A. J/93 A (10a.) SUSPENSIÓN EN AMPARO. POR REGLA GENERAL,
PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA ETAPA FINAL
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE
NOTARIOS PÚBLICOS EN EL ESTADO DE JALISCO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
2264

40 2022745 V.1o.P.A. J/2 A (10a.) DESCUENTO DE LA CUOTA DEL SEGURO DE
E N F E R M E D A D E S  N O  P R O F E S I O N A L E S  Y  D E
MATERNIDAD A LOS PENSIONADOS O PENSIONISTAS.
EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE
SONORA, VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD
SOCIAL [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA
TEMÁTICA P./J. 27/2016 (10a.)].

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 83,
Febrero de 2021; Tomo
II; Pág. 2686

41 2022746 VII.2o.T. J/72 L (10a.) HORAS EXTRAS. DEBEN EXCLUIRSE DE SU CONDENA
LOS DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO O FESTIVOS,
CUANDO NO EXISTA CONTROVERSIA RESPECTO A SI
SE LABORARON.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 83,
Febrero de 2021; Tomo
II; Pág. 2700
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42 2022747 VII.2o.T. J/69 L (10a.) INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE LAUDO. PROCEDE SU
APERTURA NO SÓLO PARA DETERMINAR LAS
CONDENAS DE CARÁCTER ECONÓMICO, SINO
TAMBIÉN PARA RECABAR DOCUMENTACIÓN
RELACIONADA CON PRESTACIONES DE SEGURIDAD
SOCIAL (CASO EN EL QUE SE DESCONOCE EL
ORGANISMO DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL QUE DEBE
ESTAR INSCRITO EL TRABAJADOR EN EL ESTADO DE
VERACRUZ).

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 83,
Febrero de 2021; Tomo
II; Pág. 2724

43 2022749 PC.VI.A. J/18 A (10a.) NÚCLEO DE POBLACIÓN EJIDAL. CORRESPONDE EL
PLAZO GENÉRICO DE QUINCE DÍAS PARA PRESENTAR
LA DEMANDA DE AMPARO EN CONTRA DE LA
RESOLUCIÓN QUE DECLARA PROCEDENTE UNA
J U R I S D I C C I Ó N  V O L U N T A R I A  P O R Q U E  E L
PROMOVENTE ACREDITÓ QUE LA ASAMBLEA LE
RECONOCIÓ EL CARÁCTER DE EJIDATARIO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
1540

44 2022755 VII.2o.T. J/70 L (10a.) RECURSO DE QUEJA. SU INTERPOSICIÓN ANTES DE
QUE INICIE EL CÓMPUTO DEL PLAZO PREVISTO EN LA
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 98 DE LA LEY DE AMPARO
ES OPORTUNA, AL NO INFRINGIR NI SOBREPASAR
AQUÉL.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 83,
Febrero de 2021; Tomo
II; Pág. 2785

45 2022756 PC.VI.A. J/17 A (10a.) SERVICIO CONCESIONADO DE AGUA POTABLE,
SANEAMIENTO, DRENAJE Y/O ALCANTARILLADO
PARA USO DOMÉSTICO. LA MEDIDA CAUTELAR
CONCEDIDA CONTRA SU SUSPENSIÓN PROCEDE SIN
EXIGIRSE REQUISITO DE EFECTIVIDAD ALGUNO,
PARA EL EFECTO DE QUE SE OTORGUE EL MÍNIMO
VITAL.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 83, Febrero
de 2021; Tomo II; Pág.
2150

46 2022759 PC.I.C. J/109 C (10a.) ACCIÓN DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. LOS
PLAZOS PARA PROMOVERLA ESTÁN SUJETOS A LA
CADUCIDAD, NO A LA PRESCRIPCIÓN.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
1930

47 2022763 XXX.3o. J/2 K (10a.) AMPARO DIRECTO. LOS ÓRGANOS FEDERALES
PUEDEN SUSTITUIRSE EN LA FUNCIÓN DE LA
AUTORIDAD RESPONSABLE,  NO SÓLO PARA
NEGARLO, SINO TAMBIÉN PARA CONCEDERLO,
SIEMPRE QUE NO EXISTA DUDA ACERCA DE LOS
ELEMENTOS EN QUE SE APOYAN PARA RESOLVER,
PUES ELLO PRIVILEGIA LA EMISIÓN DE SENTENCIAS
QUE RESUELVAN EL FONDO DEL ASUNTO SOBRE LOS
FORMALISMOS PROCEDIMENTALES.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 84,
Marzo de 2021; Tomo
III; Pág. 2579

48 2022772 PC.I.C. J/108 C (10a.) CONTRATO DE DONACIÓN. LA FORMA LEGAL DE
ESCRITURA PÚBLICA QUE DEBE OBSERVARSE
TRATÁNDOSE DE BIENES INMUEBLES TIENE UNA
F I N A L I D A D  P R O B A T O R I A ,  P O R  L O  Q U E  L A
ACEPTACIÓN DEL DONATARIO HECHA SABER AL
D O N A D O R ,  P U E D E  P R O B A R S E  C O N  O T R O S
ELEMENTOS, SIEMPRE QUE SE ACREDITE DE MANERA
FEHACIENTE.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
2241

49 2022773 PC.V. J/31 C (10a.) COSTAS EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI SE
DEMANDA EL PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO
SUSCRITO EN DÓLARES, MONEDA DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA Y SE CONDENA A LA PARTE
ACTORA AL PAGO DE AQUÉLLAS (HONORARIOS DE
ABOGADO), A FALTA DE PACTO EXPRESO Y DE
ARANCEL, SU CUANTIFICACIÓN EN EL INCIDENTE DE
LIQUIDACIÓN DEBE SER EN ESA MONEDA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
2347

50 2022778 PC.VII.P. J/5 P (10a.) DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE BALÍSTICA. ES
NECESARIA SU RATIFICACIÓN EN SEDE JUDICIAL
P A R A  D E T E R M I N A R  L A  N A T U R A L E Z A  Y
CLASIFICACIÓN JURÍDICA DEL MATERIAL BÉLICO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
2424
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51 2022782 2a./J. 59/2020 (10a.) IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EN ATENCIÓN AL
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA,
PARA SU DETERMINACIÓN DEBE APLICARSE UNA
TASA FIJA A LA BASE GRAVABLE, PARA QUE EL
CONTRIBUYENTE CONOZCA LA CUOTA TRIBUTARIA
QUE DEBE PAGAR A LA HACIENDA LOCAL.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1724

52 2022785 PC.I.C. J/107 C (10a.) INTERESES MORATORIOS. CUANDO TIENEN SU
ORIGEN EN LA NULIDAD DE CARGOS EN UNA CUENTA
DE DÉBITO, SE GENERAN POR TODO EL TIEMPO EN
QUE EL CUENTAHABIENTE NO HAYA PODIDO
DISPONER DE LAS CANTIDADES RESPECTIVAS.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
2476

53 2022789 PC.I.C. J/110 C (10a.) NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. CARACTERÍSTICAS
DISTINTIVAS DE LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA Y LA
CADUCIDAD DE LA ACCIÓN.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
1932

54 2022793 2a./J. 64/2020 (10a.) QUEJA CONTRA EL ACUERDO QUE DESECHA
PARCIALMENTE LA DEMANDA DE AMPARO O SU
AMPLIACIÓN. QUEDA SIN MATERIA CUANDO SE
DICTA LA SENTENCIA EN EL EXPEDIENTE PRINCIPAL,
SIN PERJUICIO DE QUE, EXCEPCIONALMENTE, LOS
AGRAVIOS ADUCIDOS EN ESE RECURSO PUEDAN
VOLVERSE A PLANTEAR EN EL DE REVISIÓN QUE SE
HAGA VALER CONTRA LA SENTENCIA.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1827

55 2022810 PC.II.A. J/25  A (10a.) SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA EN EL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA
LA DETERMINACIÓN QUE CONFIRMA EL AUTO QUE
DECLARA LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA, PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 283 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE MÉXICO,
PUES SE CAUSARÍA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL Y
SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN
PÚBLICO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
2543

56 2022813 VII.2o.T. J/73 L (10a.) TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX)
ESPECIALIZADOS EN EQUIPOS DE PERFORACIÓN Y DE
REPARACIÓN Y TERMINACIÓN DE POZOS EN ZONAS
TERRESTRES Y LACUSTRES. REQUISITOS PARA LA
PROCEDENCIA DEL PAGO DE VIÁTICOS QUE
RECLAMEN (INTERPRETACIÓN DE LAS CLÁUSULAS 87
Y 88 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO BIENIO
2013-2015).

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 84,
Marzo de 2021; Tomo
III; Pág. 2683

57 2022822 VII.2o.T. J/71 L (10a.) AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. NO TIENEN ESE CARÁCTER LOS
PATRONES A LOS QUE SE LES RECLAMA LA
NEGATIVA A OTORGAR MEDIDAS PREVENTIVAS
( R E S G U A R D O  D O M I C I L I A R I O )  A N T E  L A
CONTINGENCIA SANITARIA POR EL VIRUS SARS-CoV2,
POR LO QUE PROCEDE DESECHAR DE PLANO LA
DEMANDA RELATIVA POR CAUSA NOTORIA E
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 84,
Marzo de 2021; Tomo
III; Pág. 2596

58 2022825 2a./J. 1/2021 (10a.) CERTIFICADO DE SELLOS DIGITALES. EL OFICIO
EMITIDO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 17-H
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A TRAVÉS
DEL CUAL LA AUTORIDAD FISCAL LO DEJA SIN
EFECTOS, NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS Y,
POR TANTO, NO SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1687
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59 2022833 XXX.2o. J/1 C (10a.) INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS. CUANDO EN
UN CONTRATO SE HAYAN ESTIPULADO AMBOS, AL
MARGEN DE SER DE DIVERSA NATURALEZA Y
FUNCIÓN, SI EXCEDEN EL TOPE MÁXIMO SEÑALADO
EN EL ARTÍCULO 2266 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO
DE AGUASCALIENTES, EL JUZGADOR DEBE REGULAR
DE OFICIO SU MONTO.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 84,
Marzo de 2021; Tomo
III; Pág. 2628

60 2022835 2a./J. 63/2020 (10a.) JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES
IMPROCEDENTE CUANDO SE DEMANDA EL PAGO
D E R I V A D O  D E L  I N C U M P L I M I E N T O  D E  L A S
CLÁUSULAS DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, Y
NO EXISTA ACTO DE AUTORIDAD QUE TENGA EL
CARÁCTER DE DEFINITIVO.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1777

61 2022837 2a./J. 66/2020 (10a.) PRIMA DE ANTIGÜEDAD. AUN CUANDO NO SE
D E M A N D E  E X P R E S A M E N T E ,  S U  P A G O  E S
P R O C E D E N T E  C U A N D O  S E  D E T E R M I N A  L A
ANTIGÜEDAD DE LA PARTE TRABAJADORA Y SE
DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL DESPIDO O LA
RESCISIÓN DEL VÍNCULO LABORAL.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1795

62 2022840 1a./J. 1/2021 (10a.) PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN
CONTRA DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN EMITIDA
BAJO EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO.
DEBEN DESECHARSE SI PRETENDEN DEMOSTRAR SU
I N C O N S T I T U C I O N A L I D A D ,  V A R I A N D O  L A S
CIRCUNSTANCIAS O LOS HECHOS EN LOS QUE EL
JUEZ DE CONTROL SE BASÓ PARA EMITIRLA
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO
SEGUNDO, IN FINE, DE LA LEY DE AMPARO).

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1210

63 2022841 I.11o.C. J/10 K (10a.) RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. POR
REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE CONTRA AUTOS
DICTADOS DURANTE LA SUSPENSIÓN DE LA
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL CON MOTIVO DE UN
INCIDENTE DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 84,
Marzo de 2021; Tomo
III; Pág. 2660

64 2022846 2a./J. 62/2020 (10a.) TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX)
Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. CUANDO DEMANDAN
EL RECONOCIMIENTO DE LA ANTIGÜEDAD GENÉRICA
PARA OBTENER SU PENSIÓN JUBILATORIA, DEBE
TOMARSE EN CUENTA LA GENERADA EN LOS
PERIODOS QUE LA INTEGRAN, AUNQUE SEAN
DISCONTINUOS.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1863

65 2022849 PC.XI. J/3 C (10a.) CONTRATO DE SEGURO. LA LEY ESTABLECE LA
OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA DE ENTREGAR
LAS CONDICIONES GENERALES QUE LO RIGEN, Y
É S T A  C U M P L E  C U A N D O  L A S  C O M U N I C A
F E H A C I E N T E M E N T E  A L  A S E G U R A D O .

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
2271

66 2022850 PC.X. J/16 K (10a.) DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA PREVENCIÓN
PARA QUE EL QUEJOSO RATIFIQUE SU FIRMA
ÚNICAMENTE PROCEDE CUANDO LA DISCREPANCIA
PROVENGA DE LA PROPIA DEMANDA EN ANÁLISIS Y
DE SUS ANEXOS.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
2407

67 2022851 XXX.4o. J/1 K (10a.) D E N U N C I A  P O R  I N C U M P L I M I E N T O  D E  L A
D E C L A R A T O R I A  G E N E R A L  D E
INCONSTITUCIONALIDAD, PREVISTA EN EL ARTÍCULO
210 DE LA LEY DE AMPARO. NO CONSTITUYE UN
MEDIO QUE EXCLUYA LA POSIBILIDAD DE
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, RESPECTO DE LA
PERSONA QUE RESIENTE AFECTACIÓN CON MOTIVO
DE UN ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA
I N V A L I D A D A ,  C U A N D O  F U E  A J E N A  A  L A
CONTROVERSIA EN LA QUE SE  EMITIÓ LA
DECLARATORIA.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 84,
Marzo de 2021; Tomo
III; Pág. 2611

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 8 de 25 Fecha de impresión 30/12/2021

�-�X�U�L�V�S�U�X�G�H�Q�F�L�D�V�������������������������������������������������������������������������������&�R�P�S�D�U�W�L�G�R���S�R�U�����-�X�U�L�V�W�D���G�H�O���)�X�W�X�U�R



# Registro
digital

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización

68 2022857 PC.XI. J/11 A (10a.) FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. SU
ELECCIÓN POR PARTE DEL CONGRESO LOCAL ES UN
ACTO SOBERANO E INDEPENDIENTE, RESPECTO DEL
CUAL SE ACTUALIZA DE MANERA MANIFIESTA E
INDUDABLE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA
PREVISTA EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 61 DE
LA LEY DE AMPARO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
2452

69 2022863 I.11o.C. J/7 C (10a.) TRIBUNAL DE APELACIÓN. AL SER QUIEN TIENE LA
JURISDICCIÓN ORIGINARIA PARA RESOLVER LA
CONTROVERSIA, NO PUEDE REENVIAR EL ASUNTO AL
JUEZ DE PRIMER GRADO, SALVO QUE SE ORDENE
REPONER EL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 84,
Marzo de 2021; Tomo
III; Pág. 2707

70 2022869 PC.I.C. J/114 C (10a.) ALIMENTOS. CORRESPONDE AL PADRE LA CARGA DE
ACREDITAR LA IMPOSIBILIDAD PARA CUMPLIR CON
SU OBLIGACIÓN A PARTIR DEL NACIMIENTO DEL
MENOR DE EDAD.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
1967

71 2022870 PC.I.C. J/113 C (10a.) ALIMENTOS. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL DEUDOR
ALIMENTARIO DESCONOZCA EL EMBARAZO O
NACIMIENTO DE SU MENOR HIJO, NO LO LIBERA DE
CUMPLIR ESA OBLIGACIÓN A PARTIR DEL MOMENTO
EN QUE ÉSTE NACIÓ, PUES ELLO SÓLO INFLUYE EN EL
MONTO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
1969

72 2022871 PC.I.C. J/112 C (10a.) AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA
AUTO ATRIBUCIÓN DEL CARÁCTER DE TERCERO
EXTRAÑO A JUICIO ARBITRAL.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
2108

73 2022872 PC.III.A. J/99 A (10a.) AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO. EL
INFORME FINAL DE REVISIÓN DE LA CUENTA
PÚBLICA QUE PROPONE FINCAR RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA Y/O CUANTIFICACIÓN PECUNIARIA,
ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO (LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR
Y AUDITORÍA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y
SUS MUNICIPIOS VIGENTE HASTA EL 31  DE
DICIEMBRE DE 2017) .

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
2182

74 2022874 P./J. 1/2021 (10a.) COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO Y DE LOS MEDIOS DE
IMPUGNACIÓN QUE DERIVEN, CUANDO EL ACTO
RECLAMADO CONSISTE EN LA OMISIÓN O DILACIÓN
DE LAS AUTORIDADES FACULTADAS PARA EMITIR LA
R E S O L U C I Ó N  U  O P I N I Ó N  R E S P E C T O  D E  L A
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD
D E  A P O Y O  O  C O M P E N S A C I Ó N  E C O N Ó M I C A
SUBSIDIARIA A VÍCTIMAS DE DELITOS LOCALES O
FEDERALES. SE SURTE EN FAVOR DE LOS ÓRGANOS
JURISDICCIONALES ESPECIALIZADOS EN MATERIA
ADMINISTRATIVA.

 [J]; 10a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 84,
Marzo de 2021; Tomo I;
Pág. 5

75 2022878 2a./J. 14/2021 (10a.) CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO.  LA
EXIGENCIA DE QUE PARA SU CELEBRACIÓN INICIAL,
O PARA SU REVISIÓN,  SEA NECESARIA LA
A P R O B A C I Ó N  D E  L A  M A Y O R Í A  D E  L O S
TRABAJADORES CUBIERTOS POR AQUÉLLOS, NO
CONTRAVIENE EL DERECHO DE LIBERTAD DE
NEGOCIACIÓN COLECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019).

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1545
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76 2022879 2a./J. 17/2021 (10a.) CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO.  LA
APLICACIÓN DE LAS NUEVAS REGLAS PARA LA
REVISIÓN DE LOS QUE FUERON CELEBRADOS CON
ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DEL
DECRETO POR EL QUE SE REFORMÓ LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019, NO
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD
DE LA LEY.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1543

77 2022881 2a./J. 13/2021 (10a.) CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO
LABORAL. LA FACULTAD QUE TIENE DE VERIFICAR
QUE EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LAS
DIRECTIVAS DE LOS SINDICATOS RESPETE LOS
PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS QUE RIGEN A DICHAS
ORGANIZACIONES, NO CONTRAVIENE EL DERECHO
DE LIBERTAD SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019).

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1536

78 2022882 2a./J. 16/2021 (10a.) CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO
LABORAL. LA FALTA DE REPRESENTANTES DE LOS
T R A B A J A D O R E S  Y  E M P L E A D O R E S ,  C O M O
INTEGRANTES DE SU JUNTA DE GOBIERNO, NO
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DEL TRIPARTISMO.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1539

79 2022883 2a./J. 15/2021 (10a.) CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO
LABORAL. LA PARTICIPACIÓN DEL TITULAR DEL
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES, COMO MIEMBRO DE SU JUNTA DE
GOBIERNO, ES CONSTITUCIONAL.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1541

80 2022885 2a./J. 8/2021 (10a.) CUOTAS SINDICALES.  LA NEGATIVA DE LOS
TRABAJADORES AL DESCUENTO EN SU SALARIO NO
CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE LIBERTAD Y DE
AUTONOMÍA SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019).

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1547

81 2022899 PC.I.C. J/111 C (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE
CONTRA LA FALTA DE LLAMAMIENTO AL JUICIO
ARBITRAL, PUES EN LA VÍA DE APREMIO CONTRA
DICHO ACTO, DEBE AGOTARSE EL INCIDENTE DE
OPOSICIÓN A LA EJECUCIÓN DE LAUDO ARBITRAL, EN
EL QUE SE HAGA VALER LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN
EL ARTÍCULO 635, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE
MÉXICO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
2110

82 2022905 XVII.1o.P.A. J/33 P
(10a.)

NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS EN
LAS AUDIENCIAS ORALES EN EL PROCESO PENAL DE
CORTE ACUSATORIO Y ORAL. DEBE TENERSE POR
LEGALMENTE HECHA EN ESE MISMO ACTO A LAS
PARTES QUE ASISTAN, SALVO LOS CASOS DE
EXCEPCIÓN [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO
EN LA TESIS AISLADA XVII.1o.P.A.6 P (10a.)].

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 84,
Marzo de 2021; Tomo
III; Pág. 2651

83 2022906 PC.XI. J/12 A (10a.) PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE
SERVICIOS. EL SUELDO PARA SU CÁLCULO DEBE
A C T U A L I Z A R S E  E N  L O S  C A S O S  E N  Q U E
TRANSCURRAN MÁS DE DOCE MESES ENTRE LA
FECHA EN QUE EL TRABAJADOR CUMPLA QUINCE
AÑOS DE SERVICIO O MÁS Y AQUELLA EN LA QUE SE
LE OTORGUE ESE BENEFICIO POR HABER LLEGADO A
LA EDAD REQUERIDA PARA ELLO, EN TÉRMINOS DE
LOS ARTÍCULOS 61 A 66 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 84, Marzo
de 2021; Tomo III; Pág.
2505
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84 2022907 2a./J. 18/2021 (10a.) PROCEDIMIENTOS DE ELECCIÓN DE LAS DIRECTIVAS
SINDICALES Y DE CONSULTA PARA LA APROBACIÓN
DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LOS
ARTÍCULOS VIGÉSIMO SEGUNDO Y VIGÉSIMO
TERCERO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE
SE REFORMA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,
PUBLICADO EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
F E D E R A C I Ó N  E L  1  D E  M A Y O  D E  2 0 1 9 ,  N O
CONTRAVIENEN LOS DERECHOS DE LIBERTAD Y DE
AUTONOMÍA DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1550

85 2022909 P./J. 2/2021 (10a.) RECURSO DE QUEJA. CONTRA EL AUTO MEDIANTE EL
QUE UN JUEZ DE DISTRITO SE ABSTENGA DE
PROVEER SOBRE LA SUSPENSIÓN POR HABERSE
EXCUSADO AL ADUCIR QUE TIENE INTERÉS
PERSONAL EN EL ASUNTO, SE ACTUALIZA EL
SUPUESTO DE PROCEDENCIA PREVISTO EN EL INCISO
B) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE
AMPARO.

 [J]; 10a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 84,
Marzo de 2021; Tomo I;
Pág. 7

86 2022910 2a./J. 19/2021 (10a.) REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES ANTE LAS
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.  EL
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019, QUE PREVÉ
LA FACULTAD DE LA PERSONA TITULAR DE LA
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
PARA DESIGNARLOS DURANTE EL TIEMPO EN QUE
AQUÉLLAS SIGAN OPERANDO, NO CONTRAVIENE EL
DERECHO DE LIBERTAD SINDICAL.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1552

87 2022915 2a./J. 12/2021 (10a.) SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIONES IX, IX
BIS, IX TER Y X, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,
AL PREVER QUE LA ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA
SINDICAL SE REALICE MEDIANTE EL VOTO DIRECTO
DE LOS TRABAJADORES, NO CONTRAVIENE LOS
DERECHOS DE LIBERTAD Y DE AUTONOMÍA SINDICAL
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE
2019).

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1554

88 2022916 2a./J. 11/2021 (10a.) SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIONES IX, IX
BIS, IX TER Y X, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,
AL PREVER QUE LA ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA
SINDICAL SE REALICE MEDIANTE EL VOTO DIRECTO
DE LOS TRABAJADORES, NO VIOLA EL ARTÍCULO 123,
A P A R T A D O  A ,  F R A C C I Ó N  X X I I  B I S ,  D E  L A
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1
DE MAYO DE 2019).

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1556

89 2022917 2a./J. 10/2021 (10a.) SINDICATOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES.
EL ARTÍCULO 358, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO, AL ESTABLECER EL DEBER DE SU
DIRECTIVA DE RENDIR CUENTA COMPLETA Y
DETALLADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE SU
PATRIMONIO, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1
DE MAYO DE 2019).

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1651

90 2022918 2a./J. 9/2021 (10a.) SINDICATOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES.
EL ARTÍCULO 358, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO, AL ESTABLECER EL DEBER DE SU
DIRECTIVA DE RENDIR CUENTA COMPLETA Y
DETALLADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE SU
PATRIMONIO, NO VIOLA EL DERECHO DE LIBERTAD
SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE
MAYO DE 2019).

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1653
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91 2022930 PC.IV.P. J/5 P (10a.) COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ETAPA DE
EJECUCIÓN REGULADA POR LA LEY NACIONAL DE
EJECUCIÓN PENAL, RESPECTO DE UN SENTENCIADO
POR AUTORIDAD JUDICIAL DEL FUERO COMÚN EN
UNA ENTIDAD FEDERATIVA, QUE SE ENCUENTRA
RECLUIDO EN UN CENTRO PENITENCIARIO FEDERAL
UBICADO EN OTRO ESTADO. CORRESPONDE AL
JUZGADOR DEL FUERO COMÚN QUE EJERCE
JURISDICCIÓN EN EL ALUDIDO CENTRO CARCELARIO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1187

92 2022940 2a./J. 3/2021 (10a.) INTERÉS JURÍDICO EN AMPARO. LA DOCUMENTAL
P R I V A D A  C O N S I S T E N T E  E N  L A  C A R T A  D E
BIENVENIDA A UBER COMO USUARIO PASAJERO
("RIDER") O SOCIO CONDUCTOR ("DRIVER"), SUSCRITA
P O R  E L  M Á N A G E R  D E  E S A  P L A T A F O R M A
TECNOLÓGICA EN FAVOR DE LA PARTE QUEJOSA, AL
N O  S E R  O B J E T A D A  P O R  L A  A U T O R I D A D
RESPONSABLE, TIENE PLENA EFICACIA PARA
TENERLO POR ACREDITADO EN EL JUICIO QUE SE
RECLAMAN NORMAS GENERALES QUE REGULAN EL
SERVICIO DE TRANSPORTE PROPORCIONADO A
TRAVÉS DE DISPOSITIVOS MÓVILES.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo I; Pág. 549

93 2022942 PC.IV.P. J/4 P (10a.) JUICIO DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA
R E S O L U C I Ó N  Q U E  R E V O C A  L A  S E N T E N C I A
ABSOLUTORIA Y EN SU LUGAR DECRETA LA
CONDENATORIA Y ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE
AL TRIBUNAL DEL JUICIO ORAL DE ORIGEN PARA LA
C E L E B R A C I Ó N  D E  L A  A U D I E N C I A  D E
INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES, REPARACIÓN
DEL DAÑO Y DEMÁS CONSECUENCIAS DERIVADAS
DEL DELITO, POR SER UNA SENTENCIA DEFINITIVA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1504

94 2022949 2a./J. 4/2021 (10a.) PERMISO PARA OPERAR Y EXPLOTAR EL SERVICIO DE
AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS. LA
OPINIÓN EMITIDA POR LA ADMINISTRACIÓN
PORTUARIA O DEL AEROPUERTO DE QUE SE TRATE,
SOBRE LA SOLICITUD PARA EL OTORGAMIENTO DEL
PERMISO CORRESPONDIENTE NO ES VINCULANTE
P A R A  L A  A U T O R I D A D  A D M I N I S T R A T I V A
C O M P E T E N T E .

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo I; Pág. 576

95 2022959 PC.IV.P. J/3 P (10a.) REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL PROCESO PENAL. A LA
ACCIÓN PARA PEDIR LA EJECUCIÓN DE UNA
SENTENCIA NO LE SON APLICABLES LAS REGLAS DE
LA PRESCRIPCIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 136
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO
LEÓN.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1867

96 2022961 2a./J. 2/2021 (10a.) SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. EL RESULTADO
TÉCNICO OBTENIDO EN LA ETAPA DE LA ENTREVISTA
DEL CONCURSO RESPECTIVO PUEDE JUSTIFICAR EL
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE VETO DEL
PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN, SI
SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FUNDADO Y
MOTIVADO.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo I; Pág. 690

97 2022969 PC.XXXIII.CRT. J/21 A
(10a.)

CONCESIÓN DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA
USO SOCIAL. EN LA PREVENCIÓN QUE SE REALIZA EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA
OBTENERLA, NO ES APLICABLE ANALÓGICAMENTE
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 106/2003 POR SER DE
NATURALEZA DISTINTA AL JUICIO DE AMPARO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1253

98 2022970 1a./J. 4/2021 (10a.) CARTA FACTURA. CUANDO SE CONCATENE CON
OTROS MEDIOS DE PRUEBA PUEDE ACREDITAR LA
PROPIEDAD DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR EN UN
JUICIO DE TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo I; Pág. 271
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99 2022971 PC.III.A. J/95 A (10a.) LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL.
POR REGLA GENERAL, EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁ FACULTADO PARA
ANALIZARLA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1597

100 2022978 1a./J. 6/2021 (10a.) RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS
DICTADAS EN EL JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. ES
PROCEDENTE CONFORME AL ARTÍCULO 280,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE REQUIERA
APLICAR SUPLETORIAMENTE LA REGLA DE CUANTÍA
O ALGÚN OTRO REQUISITO DE PROCEDENCIA A QUE
SE REFIERA EL CÓDIGO DE COMERCIO.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo I; Pág. 296

101 2022980 PC.III.A. J/100 A (10a.) RECURSO DE APELACIÓN. LA EXPRESIÓN "CUANTÍA
INDETERMINABLE", PREVISTA POR LA FRACCIÓN II
DEL ARTÍCULO 96  DE LA LEY DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, NO
REQUIERE DE UNA "INTERPRETACIÓN ADICIONAL"
PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1719

102 2022984 PC.X. J/17 L (10a.) TRABAJADORES JUBILADOS DE PETRÓLEOS
MEXICANOS (PEMEX). NO LES RESULTA EXIGIBLE,
PREVIO A ACUDIR A LA INSTANCIA JURISDICCIONAL,
AGOTAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE
ESTABLECE LA CLÁUSULA 113 DEL CONTRATO
COLECTIVO DE TRABAJO DE PETRÓLEOS MEXICANOS,
BIENIOS 2007-2009 Y 2013-2015 (Y SUS EQUIVALENTES
PARA OTROS BIENIOS).

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1956

103 2022985 1a./J. 5/2021 (10a.) ACCIÓN CAUSAL. LA VÍA MERCANTIL NO ES LA
ÚNICA QUE PROCEDE PARA SU EJERCICIO.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo I; Pág. 249

104 2022997 I.9o.P. J/26 P (10a.) ÍNDICE CRONOLÓGICO DEL DESAHOGO DE LA
AUDIENCIA EN LA QUE SE DICTA EL ACTO
RECLAMADO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL
ACUSATORIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 178,
FRACCIÓN III, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE
AMPARO. SI AQUELLA DILIGENCIA NO SE CELEBRÓ
POR NO HABERLO SOLICITADO LAS PARTES, NI
CONSIDERADO PERTINENTE EL TRIBUNAL DE
ALZADA, NO DEBE EXIGIRSE QUE SE ACOMPAÑE
AQUÉL AL INFORME JUSTIFICADO.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 85,
Abril de 2021; Tomo III;
Pág. 2051

105 2022999 PC.III.C. J/56 K (10a.) MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO ORDINARIO
MERCANTIL.  SON PROCEDENTES CONTRA LA
SOCIEDAD ANÓNIMA A LA QUE PERTENECE QUIEN
LOS PROMUEVE (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN
IV DEL ARTÍCULO 1151 DEL CÓDIGO DE COMERCIO).

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1638

106 2023007 PC.XXIV. J/3 K (10a.) RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA
AUTORIDAD EJECUTORA EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO CONTRA LEYES. EL PRESIDENTE DEL
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO ESTÁ
FACULTADO LEGALMENTE PARA ANALIZAR LOS
AGRAVIOS DEL RECURSO A FIN DE DETERMINAR SI
LA RECURRENTE SE UBICA EN EL SUPUESTO DE
EXCEPCIÓN PREVISTO EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J.
11/2014 (10a.).

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1777

107 2023013 1a./J. 2/2021 (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO.
ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA
RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA NOTIFICACIÓN A LOS
INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD SOBRE EL
INICIO DE LA ACCIÓN COLECTIVA EN TÉRMINOS DE
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 591 DEL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo I; Pág. 338
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108 2023020 PC.XVI.A. J/31 A (10a.) APORTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL RELATIVAS A
LOS FONDOS PARA EL RETIRO. ES PROCEDENTE LA
CONDENA A SU PAGO EN FAVOR DE LOS MIEMBROS
DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA O DE LAS
INSTITUCIONES POLICIALES DEL MUNICIPIO DE LEÓN,
GUANAJUATO, DERIVADA DE LA RESOLUCIÓN DE
SEPARACIÓN DE SU CARGO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo I; Pág. 739

109 2023021 PC.XVI.A. J/36 A (10a.) ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS PARA LA
ADOPCIÓN DE DOMINIO PLENO SOBRE LAS
PARCELAS. CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA
ILEGALIDAD DE LAS CONVOCATORIAS RESPECTIVAS
POR AUSENCIA DE QUÓRUM LEGAL EN SU
CELEBRACIÓN.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo I; Pág. 830

110 2023022 PC.XVI.A. J/35 A (10a.) ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS PARA LA
ADOPCIÓN DE DOMINIO PLENO SOBRE LAS
PARCELAS. SU FALTA DE CELEBRACIÓN POR
AUSENCIA DE QUÓRUM LEGAL, FACULTA A LOS
TRIBUNALES AGRARIOS PARA ANALIZAR LA
LEGALIDAD DE LAS CONVOCATORIAS RESPECTIVAS.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo I; Pág. 831

111 2023023 PC.XVI.A. J/34 A (10a.) ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS PARA LA
ADOPCIÓN DE DOMINIO PLENO SOBRE LAS
PARCELAS. SU FALTA DE CELEBRACIÓN POR
AUSENCIA DE QUÓRUM LEGAL, NO FACULTA A LOS
TRIBUNALES AGRARIOS PARA RESOLVER LO
CONDUCENTE EN SUSTITUCIÓN DE AQUÉLLA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo I; Pág. 833

112 2023024 PC.I.A. J/163 A (10a.) AYUDA DE DESPENSA. NO SE ACTUALIZA EL FACTOR
"GENERALIDAD" NECESARIO PARA SU INCREMENTO,
EN TÉRMINOS DE LOS MANUALES DE PERCEPCIONES
D E  L O S  S E R V I D O R E S  P Ú B L I C O S  D E  L A S
D E P E N D E N C I A S  Y  E N T I D A D E S  D E  L A
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, VIGENTES
PARA 2015, 2016 Y 2017, EN APLICACIÓN DEL CRITERIO
I N T E R P R E T A T I V O  C O N T E N I D O  E N  L A
J U R I S P R U D E N C I A  2 a . / J .  1 3 / 2 0 1 7  ( 1 0 a . ) .

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1089

113 2023026 PC.I.A. J/167 A (10a.) COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
(CNBV). EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN VII, DE SU
REGLAMENTO INTERIOR, NO VULNERA EL PRINCIPIO
DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1156

114 2023029 2a./J. 5/2021 (10a.) DEMANDA DE AMPARO. PROCEDE DESECHARLA POR
ACTUALIZARSE UN MOTIVO MANIFIESTO E
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, CUANDO EL JUEZ
DE DISTRITO TIENE A SU ALCANCE MEDIOS
PROBATORIOS SUFICIENTES PARA CONCLUIR QUE LA
PARTE QUEJOSA NO TIENE EL CARÁCTER DE
TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO POR EQUIPARACIÓN.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo I; Pág. 506

115 2023033 X.2o. J/1 C (10a.) DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBARGO
Y EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL. ES ILEGAL LA REALIZADA POR UN
OFICIAL ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, AL CARECER
DE FE PÚBLICA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
VERACRUZ).

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 85,
Abril de 2021; Tomo III;
Pág. 1984

116 2023034 PC.XVI.A. J/30 A (10a.) EJECUTORIAS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
GUANAJUATO. CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN EN
SU CUMPLIMIENTO DEBE SEÑALÁRSELES COMO
AUTORIDAD RESPONSABLE, SALVO QUE HAYAN
AGOTADO TODO EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN
DE LA SENTENCIA QUE SEÑALA EL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA,
INCLUIDA, LA APLICACIÓN DE LOS MEDIOS DE
APREMIO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1299
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117 2023035 PC.I.A. J/164 A (10a.) ESCRITOS PRESENTADOS ANTE LAS AUTORIDADES DE
LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LOS QUE SE
FORMULAN OBSERVACIONES Y OBJECIONES
R E S P E C T O  D E  D I V E R S A S  I N D I C A C I O N E S
GEOGRÁFICAS QUE LA UNIÓN EUROPEA BUSCA
PROTEGER EN EL TERRITORIO DE MÉXICO. NO
REVISTEN LA NATURALEZA DE OCURSOS PETITORIOS
Q U E  D E B A N  S E R  C O N T E S T A D O S  P O R  L A S
AUTORIDADES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8o. DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, YA QUE DERIVAN DEL OBJETO
ESTABLECIDO EN EL "AVISO POR EL CUAL SE DAN A
CONOCER Y SE  SOMETE A CONSULTA LAS
INDICACIONES GEOGRÁFICAS QUE LA UNIÓN
EUROPEA BUSCA PROTEGER EN EL TERRITORIO DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL MARCO DE
LAS NEGOCIACIONES DE LA MODERNIZACIÓN DEL
A C U E R D O  D E  A S O C I A C I Ó N  E C O N Ó M I C A ,
CONCERTACIÓN POLÍTICA Y COOPERACIÓN ENTRE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR UNA PARTE,
Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS
MIEMBROS, POR OTRA", PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE AGOSTO DE
2017.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1390

118 2023036 PC.I.A. J/166 A (10a.) IMPUESTO SOBRE LA RENTA. PARA SU CÁLCULO
RESPECTO DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE
SALARIOS CAÍDOS,  RESULTA APLICABLE LA
MECÁNICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY
D E  L A  M A T E R I A ,  A L  T R A T A R S E  D E  U N A
INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE LA TERMINACIÓN DE
LA RELACIÓN LABORAL.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1432

119 2023041 PC.XVI.A. J/33 A (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONTRA
EL DESECHAMIENTO PARCIAL DE LA DEMANDA,
CONFORME A LA JURISPRUDENCIA P./J. 37/2014 (10a.)
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J.
55/2002].

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1561

120 2023042 PC.XVI.A. J/32 A (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONTRA
EL DESECHAMIENTO PARCIAL DE LA DEMANDA, AL
NO SER UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN
[APLICACIÓN SISTEMÁTICA Y ANALÓGICA DE LAS
JURISPRUDENCIAS P./J. 37/2014 (10a.), 2a./J. 48/2016 (10a.)
Y P./J. 7/2019 (10a.), E INAPLICABILIDAD DE LA
DIVERSA 2a./J. 55/2002].

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1558

121 2023044 PC.I.A. J/165 A (10a.) MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS
(PERSONAS FINADAS).  LES ES APLICABLE EL
ARTÍCULO 63 DEL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO,
RELATIVO A LA NORMA MÍNIMA DE LA SEGURIDAD
SOCIAL, ATENDIENDO AL PRINCIPIO PRO PERSONA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1696

122 2023051 XVII.2o.P.A. J/8 A
(10a.)

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVISIÓN
INSTAURADO CON MOTIVO DE LA INTERNACIÓN
TEMPORAL DE UN VEHÍCULO FUERA DE LA FRANJA
FRONTERIZA. AUN CUANDO A LA NOTIFICACIÓN DEL
ACTA DE LOS HECHOS U OMISIONES ADVERTIDAS LE
ES INAPLICABLE EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ, DEBE
SUJETARSE A LAS REGLAS DE CADUCIDAD
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, APLICABLE SUPLETORIAMENTE
A LA LEY ADUANERA.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 85,
Abril de 2021; Tomo III;
Pág. 2076
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123 2023053 2a./J. 6/2021 (10a.) RENUNCIA. CUANDO EL DOCUMENTO RESPECTIVO
CONTENGA DOS ELEMENTOS DE SUSCRIPCIÓN, COMO
SON LA HUELLA DACTILAR Y LA FIRMA AUTÓGRAFA,
BASTA QUE SE ACREDITE LA VERACIDAD DE UNO DE
ELLOS PARA DARLE PLENA EFICACIA PROBATORIA
(ARTÍCULO 802 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO
VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012).

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo I; Pág. 615

124 2023054 2a./J. 67/2020 (10a.) REVISIÓN FISCAL ADHESIVA. EL AUTORIZADO EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., PÁRRAFO ÚLTIMO, DE
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO ESTÁ LEGITIMADO PARA
INTERPONERLA.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo I; Pág. 658

125 2023057 XVII.2o.P.A. J/7 A
(10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO INDIRECTO.
ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA
OMISIÓN DE RESPONDER UNA SOLICITUD DE
AFILIACIÓN AL SERVICIO MÉDICO DE PENSIONES
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA EL
EFECTO DE QUE ÉSTE SE PRESTE, SI LA PERSONA
RESPECTO DE QUIEN SE SOLICITÓ NO HABÍA SIDO
RECONOCIDA COMO BENEFICIARIA ANTES DE LA
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 85,
Abril de 2021; Tomo III;
Pág. 2084

126 2023065 1a./J. 16/2021 (10a.) COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL QUE
DETERMINA IMPROCEDENTE UNA SOLICITUD DE
INDULTO. SE SURTE A FAVOR DEL JUZGADOR EN
CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE EL DOMICILIO DEL
CENTRO PENITENCIARIO DONDE EL REO SE
ENCUENTRE RECLUIDO.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1541

127 2023078 1a./J. 10/2021 (10a.) JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS,
TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO
PREVÉ UN RECURSO O MEDIO ORDINARIO DE
DEFENSA QUE DEBA AGOTARSE A FIN DE OBSERVAR
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE EN EL
AMPARO DIRECTO.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1570

128 2023081 PC.III.C. J/55 C (10a.) PERSONALIDAD. EL RECURSO INTERPUESTO CONTRA
SU DESCONOCIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO NO
DEBE DESECHARSE CON BASE EN EL ARGUMENTO DE
LA FALTA DE PERSONALIDAD.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 1, Mayo de
2021; Tomo II; Pág.
2220

129 2023082 VII.2o.T. J/75 L (10a.) PRIMA VACACIONAL. AL SER UNA PRESTACIÓN QUE
INTEGRA EL PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS
TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN, SU
LIQUIDACIÓN ESTÁ LIMITADA A UN MÁXIMO DE 12
MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 1,
Mayo de 2021; Tomo
III; Pág. 2288

130 2023087 VIII.3o.P.A. J/1 A (10a.) R E V I S I Ó N  F I S C A L .  E L  S U B D E L E G A D O  D E
ADMINISTRACIÓN Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE
LA DELEGACIÓN COAHUILA DE ZARAGOZA DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CARECE DE
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 1,
Mayo de 2021; Tomo
III; Pág. 2331

131 2023096 VII.2o.T. J/74 L (10a.) VACACIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL ESTADO DE VERACRUZ. CÓMPUTO DEL PLAZO
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN
PARA RECLAMAR DICHA PRESTACIÓN CUANDO
ALEGAN HABER TENIDO GUARDIA Y LABORAR EL
PERIODO CORRESPONDIENTE (INTERPRETACIÓN
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 53 Y 55 DE LA LEY
DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA).

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 1,
Mayo de 2021; Tomo
III; Pág. 2366
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132 2023097 PC.VII.C. J/11 C (10a.) ALIMENTOS. LA PROCREACIÓN DE UN HIJO POR EL
ACREEDOR ALIMENTARIO MAYOR DE EDAD QUE SE
ENCUENTRA ESTUDIANDO UN GRADO ACORDE A
ÉSTA NO CONSTITUYE, POR SÍ MISMA, UN HECHO
SUFICIENTE QUE PERMITA JUSTIFICAR SU FALTA DE
NECESIDAD.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 1, Mayo de
2021; Tomo II; Pág.
1988

133 2023101 2a./J. 21/2021 (10a.) CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL HECHO DE QUE EL
"DOCUMENTO TÉCNICO" COMPLEMENTARIO AL
ANEXO 24 DE LAS RESOLUCIONES MISCELÁNEAS
FISCALES PARA 2016 Y 2017, NO SE PUBLICARA EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERA
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD
JURÍDICA.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1876

134 2023102 2a./J. 26/2021 (10a.) CONTRATOS DE ENGANCHE Y REENGANCHE
VOLUNTARIO DE SOLDADOS. EL SEGUNDO PÁRRAFO
DEL ARTÍCULO 154 DE LA LEY ORGÁNICA DEL
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, AL PREVER
EL LÍMITE DE NUEVE AÑOS PARA PRESTAR SUS
SERVICIOS NO VULNERA EL DERECHO A LA
LIBERTAD DE TRABAJO NI A LA NO DISCRIMINACIÓN.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1850

135 2023104 2a./J. 22/2021 (10a.) CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. EL
SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO DEL
JUZGADO DE DISTRITO POR VACACIONES DEL
TITULAR, ESTÁ FACULTADO PARA PRONUNCIARSE
SOBRE EL ACATAMIENTO DE LA EJECUTORIA
PROTECTORA, POR SU CARÁCTER URGENTE.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1891

136 2023110 PC.III.A. J/101 A (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LEYES CON
MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN. EL
A V I S O  D E  E X I S T E N C I A  D E L  P R O Y E C T O  D E
DECLARATORIA DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA
RELATIVA AL "ÁREA ESTATAL DE PROTECCIÓN
HIDROLÓGICA SIERRA EL CUALE", NO ES UN ACTO DE
IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE SU
PROCEDENCIA.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 1, Mayo de
2021; Tomo II; Pág.
2070

137 2023112 III.2o.C. J/4 K (10a.) LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. NO SE
ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE
DE IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR DE PLANO LA
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE DEJA
INSUBSISTENTE LA DE PRIMERA Y ORDENA REPONER
EL PROCEDIMIENTO NATURAL POR LA EXISTENCIA
DE AQUÉL, AL SER INDISPENSABLE UN ANÁLISIS
PONDERADO DE LAS CONSECUENCIAS DE ESA
RESOLUCIÓN PARA DETERMINAR SI ES DE IMPOSIBLE
REPARACIÓN.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 1,
Mayo de 2021; Tomo
III; Pág. 2262

138 2023113 PC.I.L. J/76 L (10a.) MUJERES TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL
SERVICIO DEL ESTADO QUE HUBIEREN SIDO
DESPEDIDAS CON MOTIVO DE SU ESTADO DE
EMBARAZO O DURANTE EL PERIODO DE POSTPARTO
O LACTANCIA. ES PROCEDENTE SU REINSTALACIÓN
EN EL EMPLEO Y EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 1, Mayo de
2021; Tomo II; Pág.
2201

139 2023116 1a./J. 15/2021 (10a.) RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA.  PARA SU
TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN ES APLICABLE EL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES,
CON INDEPENDENCIA DE QUE EL SOLICITANTE HAYA
SIDO JUZGADO CONFORME AL SISTEMA PROCESAL
PENAL TRADICIONAL.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1621

140 2023117 1a./J. 14/2021 (10a.) R E C O N O C I M I E N T O  D E  I N O C E N C I A .  S O N
C O M P E T E N T E S  P A R A  S U  R E S O L U C I Ó N  L O S
TRIBUNALES DE ALZADA QUE LO FUEREN PARA
CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN, CON
INDEPENDENCIA DE QUE EL SOLICITANTE HAYA SIDO
JUZGADO CONFORME AL SISTEMA PROCESAL PENAL
TRADICIONAL.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1624
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141 2023118 XVII.2o.P.A. J/9 K
(10a.)

RECURSOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE AMPARO.
PROCEDE DESECHAR LOS INTERPUESTOS POR
CORREO ELECTRÓNICO, SI NO CUENTAN CON
EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA (FIREL) O FIRMA
ELECTRÓNICA (E.FIRMA) DEL RECURRENTE.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 1,
Mayo de 2021; Tomo
III; Pág. 2300

142 2023120 I.9o.C. J/4 C (10a.) SUSPENSIÓN. MONTO DE LA GARANTÍA TRATÁNDOSE
DE RESOLUCIONES SOBRE CONTROVERSIAS DE
ARRENDAMIENTO QUE CONTENGAN CANTIDAD
LÍQUIDA O DE FÁCIL CUANTIFICACIÓN Y CONDENA A
PRESTACIONES DE TRACTO SUCESIVO POR VENCER.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 1,
Mayo de 2021; Tomo
III; Pág. 2347

143 2023121 2a./J. 20/2021 (10a.) TERCERO INTERESADO. ADQUIERE ESE CARÁCTER LA
PARTE ACTORA DE LOS RESPECTIVOS JUICIOS
LABORALES ACUMULADOS, EN LOS QUE SE RECLAMA
U N A  M I S M A  P R E T E N S I Ó N  E  I N T E R E S E S
E X C L U Y E N T E S .

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1919

144 2023130 VII.1o.T. J/1 L (10a.) AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE
AMPARO INDIRECTO. NO ES LA ACTUACIÓN
PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO
RECLAMADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE
R E C L A M A  L A  N E G A T I V A  D E  R E S G U A R D O
DOMICILIARIO PARA PREVENIR EL CONTAGIO POR EL
C O R O N A V I R U S  S A R S - C o V 2  D U R A N T E  L A
E M E R G E N C I A  S A N I T A R I A .

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 1,
Mayo de 2021; Tomo
III; Pág. 2239

145 2023131 2a./J. 28/2021 (10a.) CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES
COLEGIADOS DE CIRCUITO. ES INEXISTENTE, ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE, CUANDO SE SUSCITA CON BASE
EN CUESTIONES DE TURNO.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1782

146 2023141 PC.XVII. J/35 P (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE
CONTRA EL ESTUDIO EN PSICOLOGÍA PRACTICADO
D U R A N T E  L A  E T A P A  D E  I N V E S T I G A C I Ó N
FORMALIZADA EN EL PROCESO PENAL A UN MENOR
DE EDAD VÍCTIMA DE DELITO, A CARGO DEL PERITO
OFICIAL PUES, POR REGLA GENERAL, ES ÚNICO E
IRREPETIBLE, SIN QUE ELLO LIMITE LOS DERECHOS
DE DEFENSA, IGUALDAD PROCESAL Y OPORTUNIDAD
PROBATORIA DEL DEFENSOR Y DEL IMPUTADO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 1, Mayo de
2021; Tomo II; Pág.
2112

147 2023142 PC.XVII. J/34 P (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE
CONTRA LA NEGATIVA DE DESAHOGAR EL MEDIO DE
PRUEBA RELATIVO A LA OPINIÓN PERICIAL, EN LA
ETAPA DE INVESTIGACIÓN FORMALIZADA, PUES NO
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN
AL NO TRASTOCAR LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DE
DEFENSA, IGUALDAD PROCESAL Y DEBIDO PROCESO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 1, Mayo de
2021; Tomo II; Pág.
2114

148 2023156 1a./J. 11/2021 (10a.) SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. CUANDO ÉSTE
CONSISTE EN UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL QUE
O R D E N A  U N  R É G I M E N  D E  C O N V I V E N C I A
PROVISIONAL EN FORMA PRESENCIAL Y LIBRE ENTRE
UN MENOR DE EDAD Y EL PROGENITOR NO
CUSTODIO, EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA POR LA
E N F E R M E D A D  C O V I D - 1 9 ,  P E R M I T E  Q U E  L A
SUSPENSIÓN SE OTORGUE MODULANDO LA
CONVIVENCIA PARA QUE SE REALICE A DISTANCIA
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIEMPRE Y CUANDO EL
MATERIAL PROBATORIO CON QUE SE CUENTE AL
PROVEER LA MEDIDA NO PERMITA FIJAR UNA
DISTINTA COMO MÁS PROTECTORA DE SU INTERÉS
SUPERIOR.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1689

149 2023157 1a./J. 17/2021 (10a.) TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS BANCARIAS.
CUANDO SE RECLAME SU NULIDAD, CORRESPONDE A
LA INSTITUCIÓN BANCARIA DEMOSTRAR QUE SE
SIGUIERON LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS
N O R M A T I V A M E N T E  P A R A  A C R E D I T A R  S U
F I A B I L I D A D .

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1752
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150 2023179 XVII.2o.P.A. J/10 K
(10a.)

RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO. CUANDO EL JUEZ
DE DISTRITO NO LO INTEGRA DEBIDAMENTE,
PROCEDE DEVOLVERLE LOS AUTOS PARA QUE LO
HAGA CONFORME AL ARTÍCULO 101 DE LA LEY DE LA
MATERIA.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 1,
Mayo de 2021; Tomo
III; Pág. 2292

151 2023191 1a./J. 13/2021 (10a.) ASESOR JURÍDICO VICTIMAL. PARA EFECTOS DE LA
ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO
QUE PROMUEVA EN NOMBRE DE LA VÍCTIMA U
OFENDIDO DEL DELITO,  BASTA LA SIMPLE
MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
DE TENER RECONOCIDO AQUEL CARÁCTER ANTE LA
AUTORIDAD RESPONSABLE, AL ACTUALIZARSE LA
EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY
DE AMPARO.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo IV; Pág. 3399

152 2023192 PC.II.P. J/12 P (10a.) AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. CONFORME AL
CONTENIDO DEL ARTÍCULO 67, PÁRRAFO SEGUNDO,
F R A C C I Ó N  I V ,  D E L  C Ó D I G O  N A C I O N A L  D E
PROCEDIMIENTOS PENALES DEBE EMITIRSE DE
MANERA ORAL Y POSTERIORMENTE POR ESCRITO
(PIEZA PAPEL).

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo IV; Pág.
3908

153 2023193 PC.II.P. J/10 P (10a.) AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AL AFECTAR
TEMPORALMENTE LA LIBERTAD DEL INCULPADO,
PUEDE SER MATERIA DE SUSPENSIÓN EN EL JUICIO
DE AMPARO INDIRECTO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo IV; Pág.
3865

154 2023194 PC.XXX. J/35 A (10a.) AVALÚO CATASTRAL. EFECTOS DEL AMPARO
CONCEDIDO EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL
I N S T I T U T O  C A T A S T R A L  D E L  E S T A D O  D E
A G U A S C A L I E N T E S ,  P O R  F A L T A  D E
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN O PORQUE ÉSTA
ES INSUFICIENTE.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo IV; Pág.
3974

155 2023195 PC.XXX. J/34 A (10a.) AVALÚO CATASTRAL. EL EMITIDO POR EL INSTITUTO
CATASTRAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES,
CONSTITUYE UNA FACULTAD REGLADA Y NO UNA
DISCRECIONAL.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo IV; Pág.
3975

156 2023196 PC.XXX. J/33 A (10a.) AVALÚO CATASTRAL. EL EMITIDO POR EL INSTITUTO
CATASTRAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES NO
E N C U A D R A  E N  E L  C O N C E P T O  D E  A C T O
MATERIALMENTE ADMINISTRATIVO, PREVISTO EN
LOS ARTÍCULOS 117 Y 124,  EN SUS ÚLTIMOS
PÁRRAFOS, DE LA LEY DE AMPARO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo IV; Pág.
3976

157 2023197 P./J. 4/2021 (10a.) COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). EL
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS
G E N E R A D O S  C O M O  C O N S E C U E N C I A  D E  L A
ACTIVIDAD RELACIONADA CON LA PRESTACIÓN DEL
S E R V I C I O  P Ú B L I C O  D E  T R A N S M I S I Ó N  Y
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA ES
RECLAMABLE EN LA VÍA ADMINISTRATIVA, A
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA LEY
FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL
ESTADO.

 [J]; 11a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 2,
Junio de 2021; Tomo I;
Pág. 24

158 2023201 PC.II.P. J/9 P (10a.) DELINCUENCIA ORGANIZADA. CUANDO EXISTAN
DATOS OBJETIVOS Y COMPROBABLES,  QUE
PERMITAN ESTABLECER, RAZONABLEMENTE, QUE
U N A  P E R S O N A  F O R M A  P A R T E  D E  U N A
ORGANIZACIÓN DELICTIVA DETERMINADA, SU
DETENCIÓN SE ACTUALIZA EN FLAGRANCIA, EN
ATENCIÓN A LA NATURALEZA DEL DELITO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo IV; Pág.
4049
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159 2023202 I.7o.P. J/10 K (10a.) DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA VÍA
ELECTRÓNICA. LA FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA
CERTIFICADA (FIREL) DEL QUEJOSO, NO ACTUALIZA
DE MANERA MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSA DE
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO POR INCUMPLIMIENTO
DEL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA,
QUE DÉ LUGAR A SU DESECHAMIENTO DE PLANO,
ATENTO A LAS CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS
DE PANDEMIA QUE PREVALECEN EN EL PAÍS
GENERADAS POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 8/2019
(10a.)].

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 2,
Junio de 2021; Tomo V;
Pág. 4877

160 2023203 PC.VII.C. J/12 C (10a.) DEPOSITARIO DEL MENOR DE EDAD. CARECE DE
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE
AMPARO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE
REVOCA EL DEPÓSITO Y ORDENA SU RESTITUCIÓN,
SALVO QUE SE AFECTEN DERECHOS ESTRICTAMENTE
PERSONALES DEL DEPOSITARIO, POR LO QUE LA
DEMANDA DE AMPARO DEBE TRAMITARSE A FAVOR
DEL MENOR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8o. DE LA
LEY DE AMPARO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo IV; Pág.
4093

161 2023205 1a./J. 9/2021 (10a.) IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO.  NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA
INDUDABLE Y MANIFIESTA PARA DESECHAR DE
PLANO LA DEMANDA CUANDO SE RECLAMA LA
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE REVOCA LA
DETERMINACIÓN MINISTERIAL DE NO EJERCICIO DE
LA ACCIÓN PENAL Y ORDENA CONTINUAR CON LA
INVESTIGACIÓN.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo IV; Pág. 3467

162 2023207 PC.II.P. J/11 P (10a.) LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 34/2017 (10a.) EMITIDA POR
LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO JUSTIFICA LA FALTA DE
ELABORACIÓN DE LA VERSIÓN ESCRITA DEL AUTO
DE VINCULACIÓN A PROCESO QUE SE EMITE
C O N F O R M E  A L  C Ó D I G O  N A C I O N A L  D E
P R O C E D I M I E N T O S  P E N A L E S .

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo IV; Pág.
3910

163 2023211 XIII.2o.P.T. J/1 L (10a.) PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES
DOCENTES DEL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN
PÚBLICA DE OAXACA (IEEPO) JUBILADOS EN EL AÑO
2 0 1 4  Y  S I G U I E N T E S .  S A L A R I O  P A R A  S U
C U A N T I F I C A C I Ó N .

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 2,
Junio de 2021; Tomo V;
Pág. 4918

164 2023212 P./J. 3/2021 (10a.) SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. EL
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ES COMPETENTE
PARA RESOLVER ESTOS CONFLICTOS, BAJO LAS
REGLAS PREVISTAS PARA LA ACUMULACIÓN.

 [J]; 11a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 2,
Junio de 2021; Tomo I;
Pág. 252

165 2023215 PC.II.A. J/26 A (10a.) A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E S T A B L E C E  E L
P R O C E D I M I E N T O  D E  R E S P O N S A B I L I D A D
UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DEL ESTADO DE MÉXICO (UAEM). SU RECTOR ESTÁ
FACULTADO PARA EMITIRLO (ANÁLISIS CON
PERSPECTIVA DE GÉNERO).

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo IV; Pág.
3820

166 2023217 1a./J. 12/2021 (10a.) ASESOR JURÍDICO VICTIMAL. ESTÁ FACULTADO PARA
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN NOMBRE DE LA
VÍCTIMA U OFENDIDO A QUIEN REPRESENTA EN EL
PROCEDIMIENTO PENAL.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo IV; Pág. 3351

167 2023218 2a./J. 25/2021 (10a.) CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL. LA COMPETENCIA
PARA DAR CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE
NULIDAD PARA EFECTOS SE SURTE A FAVOR DE LA
AUTORIDAD FISCAL PERTENECIENTE AL NUEVO
DOMICILIO.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo IV; Pág. 3555
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168 2023228 PC.X. J/19 A (10a.) MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CONSIGNADOS EN LA LEY
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
TABASCO. DEBEN AGOTARSE CONFORME A LA
N O R M A  V I G E N T E  A L  M O M E N T O  D E  S U
INTERPOSICIÓN, TRATÁNDOSE DE UN JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO INICIADO BAJO LA
VIGENCIA DE LA LEY ABROGADA.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo IV; Pág.
4323

169 2023234 1a./J. 18/2021 (10a.) PROVIDENCIA PRECAUTORIA DE RETENCIÓN DE
B I E N E S  E N  E L  J U I C I O  M E R C A N T I L .  L A S
INSTITUCIONES DE CRÉDITO NO ESTÁN OBLIGADAS A
GARANTIZAR LOS POSIBLES DAÑOS Y PERJUICIOS
QUE SU OTORGAMIENTO PUDIERA OCASIONAR.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo IV; Pág. 3497

170 2023239 2a./J. 7/2021 (10a.) REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. NO DEBE
ORDENARSE CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO OMITE
REQUERIR EXPRESAMENTE A LA AUTORIDAD
R E S P O N S A B L E  P A R A  Q U E  E N  S U  I N F O R M E
JUSTIFICADO COMPLEMENTE LA FUNDAMENTACIÓN
Y  M O T I V A C I Ó N  D E L  A C T O  R E C L A M A D O ,
TRATÁNDOSE DE LA HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 117,
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo IV; Pág. 3678

171 2023241 P./J. 3/2021 (10a.). SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. EL
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ES COMPETENTE
PARA RESOLVER ESTOS CONFLICTOS, BAJO LAS
REGLAS PREVISTAS PARA LA ACUMULACIÓN.

 [J]; 11a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 2,
Junio de 2021; Tomo I;
Pág. 253

172 2023244 PC.V. J/32 P (10a.) USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES. EL
SEGUNDO ELEMENTO DEL DELITO RELATIVO,
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 217, FRACCIÓN I, INCISO
B), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SE ACTUALIZA
CUANDO EL SERVIDOR PÚBLICO SUSCRIBE CON
DIVERSA PERSONA UN CONVENIO Y AUTORIZA EL
PAGO EN PARCIALIDADES POR CONTRIBUCIONES
RETENIDAS, RECAUDADAS O TRASLADADAS.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo V; Pág.
4802

173 2023249 VIII.2o.C.T. J/2 K (10a.) AGRAVIOS INOPERANTES.  LO SON LOS QUE
SOSTIENEN QUE LOS JUZGADORES DE AMPARO
T R A N S G R E D E N  D E R E C H O S  H U M A N O S  O
FUNDAMENTALES, SOLAMENTE EN ESE ASPECTO.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 2,
Junio de 2021; Tomo V;
Pág. 4833

174 2023263 V.2o.P.A. J/3 A (10a.) JUICIO CONTENCIOSO PREVISTO EN LA LEY DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE
SONORA. ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE
RECLAMA LA OMISIÓN DE INCREMENTAR UNA
PENSIÓN EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 59,
SEGUNDO PÁRRAFO Y QUINTO TRANSITORIO, DE LA
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DE LA MISMA
ENTIDAD FEDERATIVA.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 2,
Junio de 2021; Tomo V;
Pág. 4901

175 2023265 PC.I.A. J/173 A (10a.) LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.
NO LA TIENE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y
ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE) CUANDO SEÑALA
COMO ACTO RECLAMADO EL PAGO ECONÓMICO
RESARCITORIO DERIVADO DE UN FALLO DE
NULIDAD.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo IV; Pág.
4271

176 2023266 PC.I.A. J/171 A (10a.) N O R M A S  D E  D E R E C H O  I N T E R N O .  S U
I N T E R P R E T A C I Ó N  Y  A P L I C A C I Ó N  D E B E N
ARMONIZARSE NECESARIAMENTE CON EL DERECHO
INTERNACIONAL CONVENCIONAL.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo IV; Pág.
4441

177 2023268 PC.I.A. J/170 A (10a.) PODERES OTORGADOS POR UNA PERSONA MORAL EN
EL EXTRANJERO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO
181, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL (LEGISLACIÓN VIGENTE AL 4 DE
NOVIEMBRE DE 2020).

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo IV; Pág.
4443
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178 2023272 PC.I.A. J/168 A (10a.) RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LA FRACCIÓN II
DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
SU INTERPOSICIÓN ES OPTATIVA ANTES DE ACUDIR
AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo V; Pág.
4520

179 2023277 PC.I.A. J/174 A (10a.) R E V I S I Ó N  D E  D I C T Á M E N E S  D E  E S T A D O S
FINANCIEROS Y VERIFICACIÓN DIRECTA CON EL
CONTRIBUYENTE. CUANDO EL EJERCICIO DE LA
PRIMERA FACULTAD DE COMPROBACIÓN SE
NOTIFICÓ EN 2013, SU CULMINACIÓN Y, EN SU CASO,
EL INICIO DE LA SEGUNDA, SE RIGE POR EL ARTÍCULO
52-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
VIGENTE EN ESE AÑO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo V; Pág.
4620

180 2023278 PC.I.A. J/169 A (10a.) REVISIÓN EN MATERIA AGRARIA. ES IMPROCEDENTE
CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO QUE
RESUELVE LA ACCIÓN DE EXCLUSIÓN DE UNA
PROPIEDAD PARTICULAR ENCLAVADA DENTRO DE
LOS TERRENOS CONFIRMADOS Y TITULADOS A
FAVOR DE UNA COMUNIDAD AGRARIA, PORQUE LA
D E M A N D A  O  E V E N T U A L  C O N D E N A  A  L A
RESTITUCIÓN DE LA SUPERFICIE EN LITIGIO, POR SU
NATURALEZA,  NO ES  EQUIPARABLE A LAS
CONTROVERSIAS PREVISTAS EN LAS FRACCIONES I Y
II DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
TRIBUNALES AGRARIOS.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo V; Pág.
4693

181 2023280 PC.X. J/18 L (10a.) SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.
PROCEDE CUANDO LA PARTE PATRONAL QUEJOSA
CELEBRA UN CONVENIO EN LA MODALIDAD DE
E J E C U C I Ó N  D E  L A U D O  C O N  E L  T E R C E R O
I N T E R E S A D O ,  C O N  P O S T E R I O R I D A D  A  L A
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO
DIRECTO CONTRA EL LAUDO RECLAMADO, Y NO
CUMPLE EN SU INTEGRIDAD CON LO CONVENIDO O
PACTADO, POR ACTUALIZARSE LA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN
XXII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, Y NO
ASÍ LA CONTENIDA EN LA DIVERSA FRACCIÓN XIII.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo V; Pág.
4729

182 2023287 1a./J. 19/2021 (10a.) DEFENSA ADECUADA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL
ACUSATORIO. ANTE LA OMISIÓN DEL JUEZ DE
C O N T R O L  D E  V E R I F I C A R  L A  C A L I D A D  D E
LICENCIADO EN DERECHO DEL DEFENSOR EN LA
AUDIENCIA INICIAL, Y SU SUBSISTENCIA HASTA EL
RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO, POR REGLA GENERAL EL TRIBUNAL DE
AMPARO SERÁ QUIEN DEBE VERIFICAR SU
TRASCENDENCIA AL DERECHO DE DEFENSA
ADECUADA Y ACTUAR EN CONSECUENCIA.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo IV; Pág. 3424

183 2023288 I.9o.P. J/1 P (11a.) DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA VÍA
ELECTRÓNICA DURANTE LA CONTINGENCIA
SANITARIA POR EL VIRUS SARS-CoV-2 (COVID-19). NO
ES FACTIBLE EXIGIR AL QUEJOSO PRIVADO DE SU
LIBERTAD QUE EL ESCRITO RELATIVO ESTÉ SIGNADO
CON SU FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA (FIREL),
EN ATENCIÓN AL ESTADO DE VULNERABILIDAD EN
QUE SE ENCUENTRA Y A SU NULA POSIBILIDAD DE
TENER ACCESO A UNA COMPUTADORA Y A INTERNET
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 8/2019
(10a.)].

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 2,
Junio de 2021; Tomo V;
Pág. 4855

184 2023292 PC.XXX. J/2 A (11a.) ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO
DE AGUASCALIENTES. LA SALA ADMINISTRATIVA
D E L  P O D E R  J U D I C I A L  D E L  E S T A D O  D E
AGUASCALIENTES NO ESTÁ FACULTADA PARA
ANALIZAR DE OFICIO LA PRESCRIPCIÓN DE LAS
PRESTACIONES RECLAMADAS POR AQUÉLLOS.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo IV; Pág.
4165
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185 2023293 PC.XXX. J/1 A (11a.) ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO
DE AGUASCALIENTES.  ANTE LA FALTA DE
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY QUE LOS RIGE
RESPECTO DEL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS, DEBE
ATENDERSE A LOS CRITERIOS EMITIDOS POR EL ALTO
TRIBUNAL DEL PAÍS, SIENDO INAPLICABLE PARA TAL
EFECTO EL ARTÍCULO 28 BIS DEL ESTATUTO JURÍDICO
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS
GOBIERNOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, SUS
MUNICIPIOS,  ÓRGANOS CONSTITUCIONALES
AUTÓNOMOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo IV; Pág.
4163

186 2023299 2a./J. 30/2021 (10a.) PENSIÓN JUBILATORIA.  EL MONTO MÁXIMO
PREVISTO EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO ABROGADA Y EN EL RÉGIMEN DEL
ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL
ISSSTE VIGENTE, DEBE CUANTIFICARSE CON BASE EN
E L  V A L O R  D E  L A  U N I D A D  D E  M E D I D A  Y
ACTUALIZACIÓN (UMA) Y NO EN EL SALARIO
MÍNIMO.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo IV; Pág. 3604

187 2023305 2a./J. 32/2021 (10a.) RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN
EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN. AL TRATARSE DE UN MEDIO DE
DEFENSA EXTRAORDINARIO, EL PARTICULAR NO
PUEDE OFRECER NINGÚN MEDIO DE PRUEBA, YA QUE
LA DEMOSTRACIÓN FEHACIENTE DE LA ILEGALIDAD
DEL ACTO RESPECTO DEL CUAL SE SOLICITA, SE
HACE EXCLUSIVAMENTE MEDIANTE ARGUMENTOS O
RAZONAMIENTOS.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo IV; Pág. 3647

188 2023309 PC.V. J/1 A (11a.) RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE
SONORA. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES DE
S O B R E S E I M I E N T O  Y  L A S  S E N T E N C I A S  Q U E
DECLARAN LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO POR
VICIOS FORMALES,  EMITIDAS POR LA SALA
ESPECIALIZADA EN MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN Y
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO, POR LO QUE EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO
DE DEFINITIVIDAD, DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE A
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 2, Junio de
2021; Tomo V; Pág.
4567

189 2023315 1a./J. 1/2021 (11a.) AMPARO DIRECTO. SI LA DEMANDA RESULTÓ
EXTEMPORÁNEA AL HABERSE PRESENTADO ANTE
AUTORIDAD DISTINTA DE LA RESPONSABLE
CONFORME A LA REGLA DEL ARTÍCULO 176,
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, NO
PUEDE EXAMINARSE EL FONDO DE LA LITIS BAJO LA
CONSIDERACIÓN DE QUE EN EL JUICIO ESTÁN
INVOLUCRADOS DERECHOS DE MENORES DE EDAD.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 1604

190 2023319 1a./J. 8/2021 (10a.) COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA ACTOS U
OMISIONES DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO (PROSOC) EN EL PROCEDIMIENTO
DE APLICACIÓN DE SANCIONES, PREVISTO EN LA LEY
DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES
PARA EL DISTRITO FEDERAL. CORRESPONDE A UN
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 1631

191 2023321 PC.I.C. J/1 C (11a.) C O N T R A T O  D E  S E G U R O  D E  V E H Í C U L O .  L A
AGRAVACIÓN AL RIESGO CONTRATADO SE
ACTUALIZA, POR REGLA GENERAL, CUANDO EL
ASEGURADO OMITE MANIFESTAR QUE SE UTILIZA
PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL
USO DE PLATAFORMAS DIGITALES Y EL SINIESTRO
ACONTECE AL PRESTARSE EL SERVICIO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 3, Julio de
2021; Tomo II; Pág.
1894
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192 2023323 PC.III.A. J/103 A (10a.) DERECHOS POR EL SERVICIO DE EXPEDICIÓN DE
COPIAS CERTIFICADAS. EFECTOS QUE PRODUCE LA
C O N C E S I Ó N  D E L  A M P A R O  P O R
INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 17,
FRACCIÓN V, INCISO L), NUMERALES 1 Y 3, Y 16,
FRACCIÓN V, INCISO L), NUMERALES 1 Y 3, DE LAS
LEYES DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO, PARA
L O S  E J E R C I C I O S  F I S C A L E S  2 0 1 7  Y  2 0 1 9 ,
RESPECTIVAMENTE, QUE PREVÉN EL MECANISMO
PARA SU CÁLCULO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 3, Julio de
2021; Tomo II; Pág.
1944

193 2023327 PC.III.A. J/102 A (10a.) IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE UN MEDIO DE
IMPUGNACIÓN DERIVADO DE UN JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51,
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO SE ACTUALIZA
CUANDO EL MAGISTRADO DE CIRCUITO QUE DEBE
CONOCER DE DICHO MEDIO DE IMPUGNACIÓN, EN EL
Q U E  S E  R E C L A M A  L A  L E Y  F E D E R A L  D E
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS,
FIGURA COMO QUEJOSO EN UN DIVERSO JUICIO
INTERPUESTO CONTRA DICHO ORDENAMIENTO
JURÍDICO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 3, Julio de
2021; Tomo II; Pág.
1994

194 2023334 PC.I.L. J/1 L (11a.) PENSIONES JUBILATORIAS DE LOS TRABAJADORES
DEL SISTEMA BANRURAL. PARA EL CÁLCULO DE SUS
INCREMENTOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61 DE
LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, LOS
DECREMENTOS O PORCENTAJES DEFLACIONARIOS
(ÍNDICES NEGATIVOS), NO DEBEN INCLUIRSE PARA
COMPROBAR QUE EL ÍNDICE DEL COSTO DE LA VIDA
HA AUMENTADO EN UN 10% (DIEZ POR CIENTO)
COMO MÍNIMO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 3, Julio de
2021; Tomo II; Pág.
2034

195 2023335 2a./J. 31/2021 (10a.) PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS AL ESTUDIO DE
LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN TENDENTES A
CONTROVERTIR EL FONDO DEL ASUNTO, AUN Y
CUANDO EL ACTO IMPUGNADO CAREZCA DE LA
F I R M A  A U T Ó G R A F A  D E  L A  A U T O R I D A D
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 DE LA
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO).

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 1708

196 2023336 PC.III.L. J/1 L (11a.) PROCEDIMIENTO LABORAL. ANTE LA VIOLACIÓN
CONSISTENTE EN LA AUSENCIA DE FIRMA DEL
SECRETARIO DE LA JUNTA O DE ALGUNO DE LOS
INTEGRANTES DE ÉSTA EN UNA ACTUACIÓN, SI LA
PARTE QUEJOSA (PRINCIPAL O ADHESIVA) ES EL
PATRÓN, DEBE PRECISAR LA FORMA EN QUE
TRASCENDIÓ EN SU PERJUICIO AL RESULTADO DEL
FALLO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 3, Julio de
2021; Tomo II; Pág.
2132

197 2023340 2a./J. 23/2021 (10a.) PRUEBAS DOCUMENTALES EN EL RECURSO DE
QUEJA. SON ADMISIBLES LAS QUE SE OFRECEN PARA
DESESTIMAR LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA
MANIFIESTA E INDUDABLE INVOCADA EN EL
ACUERDO RECURRIDO MEDIANTE EL QUE SE
DESECHÓ LA DEMANDA DE AMPARO.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 1727

198 2023342 2a./J. 29/2021 (10a.) RECUSACIÓN. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE
DECLARA INFUNDADO EL INCIDENTE RELATIVO NO
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL TRATARSE DE
UNA VIOLACIÓN PROCESAL RECLAMABLE EN
AMPARO DIRECTO.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 1770
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199 2023343 PC.I.A. J/172 A (10a.) RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL
CÓMPUTO DEL PLAZO DE UN AÑO PARA QUE OPERE
LA PRESCRIPCIÓN EN AQUELLOS ASUNTOS DONDE SE
SOLICITA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA
DE LA CONSTITUCIÓN DE DERECHOS PENSIONARIOS,
INICIA CON LA EMISIÓN DE LA SENTENCIA FIRME DEL
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE
ORDENA EL AJUSTE EN LA CUOTA DIARIA DE
PENSIÓN.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 3, Julio de
2021; Tomo II; Pág.
2184

200 2023346 2a./J. 24/2021 (10a.) TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO POR
TIEMPO DETERMINADO. CORRESPONDE AL ESTADO,
EN SU CARÁCTER DE EMPLEADOR EQUIPARADO,
J U S T I F I C A R  L A  T E M P O R A L I D A D  D E  S U
NOMBRAMIENTO (LEGISLACIONES BUROCRÁTICA
FEDERAL Y DEL ESTADO DE COLIMA).

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 1797
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201 2023349 PC.XV. J/1 A (11a.) AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE
AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, NO ES LA
ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR
SI EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
(ISSSTECALI) TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD
RESPONSABLE, CUANDO SE LE RECLAMA LA OMISIÓN
Y/O MODIFICACIÓN Y/O SUSPENSIÓN Y/O RETENCIÓN
DE PAGO DE UNA PENSIÓN O JUBILACIÓN.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 3, Julio de
2021; Tomo II; Pág.
1821

202 2023350 PC.XV. J/3 A (11a.) AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL
JUICIO DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER EL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISSSTECALI),
ENTRE OTROS CASOS, CUANDO SE LE RECLAMA LA
RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL OTORGAMIENTO DE UNA
PENSIÓN.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 3, Julio de
2021; Tomo II; Pág.
1856

203 2023351 1a./J. 2/2021 (11a.) CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN
JUEZ DE CONTROL LOCAL Y UN JUEZ DE DISTRITO
ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO
EN FUNCIONES DE JUEZ DE CONTROL. PARA
DIRIMIRLO DEBE ATENDERSE A LOS HECHOS QUE
M O T I V A R O N  E L  D I C T A D O  D E L  A U T O  D E
VINCULACIÓN A PROCESO Y NO AL DELITO POR EL
QUE SE DICTÓ.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 1649

204 2023370 II.1o.A. J/3 A (10a.) PENSIÓN POR JUBILACIÓN. EN SU MONTO DIARIO
D E B E  I N C L U I R S E  E L  B E N E F I C I O  D E  " A Ñ O S
ADICIONALES DE SERVICIO", PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 69 DEL REGLAMENTO DE PRESTACIONES
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CUANDO EL ÚLTIMO
INGRESO AL SERVICIO PÚBLICO SEA ANTERIOR AL 1
DE JULIO DE 2002 Y NO SE HAYA EJERCIDO EL
DERECHO AL ESTÍMULO DE PERMANENCIA.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 3,
Julio de 2021; Tomo II;
Pág. 2248

205 2023374 PC.XV. J/2 A (11a.) PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REMOCIÓN DE
POLICÍAS MUNICIPALES. EL ACUERDO DE INICIO
DEBE CONTENER LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO,
TIEMPO Y LUGAR EN QUE TUVO LUGAR LA
CONDUCTA REPROCHADA, DE MANERA QUE
ENCUADRE EXACTAMENTE EN LA HIPÓTESIS
TIPIFICADA COMO FALTA GRAVE.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 3, Julio de
2021; Tomo II; Pág.
2088

206 2023375 PC.II.A. J/1 A (11a.) PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA.
LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN NO PUEDE
ACREDITARSE VÁLIDAMENTE EN RELACIÓN CON
UNA PARCELA NO ASIGNADA POR LA ASAMBLEA DE
EJIDATARIOS.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 3, Julio de
2021; Tomo II; Pág.
2058

207 2023382 XVII.2o.P.A. J/2 A
(11a.)

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE
A M P A R O  I N D I R E C T O .  E S  I M P R O C E D E N T E
CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE DAR
RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE AFILIACIÓN, SU
NEGATIVA O LA DE PROPORCIONAR EL SERVICIO
MÉDICO DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE
C H I H U A H U A  A L  B E N E F I C I A R I O  D E  U N
DERECHOHABIENTE, AL NO ENCUADRAR EN LAS
HIPÓTESIS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 15 Y 126 DE
LA LEY DE AMPARO.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 3,
Julio de 2021; Tomo II;
Pág. 2260
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208 2023383 XVII.2o.P.A. J/1 A
(11a.)

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. AL SER DE
O R D E N  P Ú B L I C O  E  I N T E R É S  S O C I A L  L A S
DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA, ENTRE OTRAS, LAS
RELATIVAS A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE
AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE CARGA O DE
TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE PASAJEROS, ES
I M P R O C E D E N T E  C O N C E D E R L A  C O N T R A  S U
A P L I C A C I Ó N .

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 3,
Julio de 2021; Tomo II;
Pág. 2277

209 2023389 II.2o.T. J/1 L (10a.) OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EL RECHAZO EXPRESO
O TÁCITO DEL TRABAJADOR QUE EJERCIÓ LA ACCIÓN
DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL HACE
INNECESARIA SU CALIFICATIVA, POR LO QUE NO
OPERA LA REVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 4,
Agosto de 2021; Tomo
V; Pág. 4687

210 2023391 XI.P. J/8 P (10a.) OMISIONES INHERENTES A CUESTIONES DE
I N T E R N A M I E N T O  R E L A C I O N A D A S  C O N  L A
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO O ASISTENCIA
MÉDICA. A EFECTO DE QUE EL JUEZ DE DISTRITO
ESTÉ EN CONDICIONES DE DECIDIR SI ADMITE O
DESECHA LA DEMANDA DE AMPARO, DEBE REALIZAR
UN JUICIO VALORATIVO DE LAS MANIFESTACIONES
VERTIDAS POR EL QUEJOSO.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 4,
Agosto de 2021; Tomo
V; Pág. 4707

211 2023395 X.1o.T. J/1 L (10a.) COMPENSACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 50
DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE
C O N F I A N Z A  D E  P E T R Ó L E O S  M E X I C A N O S  Y
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. EL PAGO DE ESTA
PRESTACIÓN DE CARÁCTER EXTRALEGAL ES
P R O C E D E N T E ,  I N D I S T I N T A M E N T E ,  P A R A
TRABAJADORES DE BASE O TEMPORALES, SIEMPRE
QUE DESEMPEÑEN ACTIVIDADES DE JEFATURA,
SUPERVISIÓN, DIRECCIÓN Y DISPONIBILIDAD.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 4,
Agosto de 2021; Tomo
V; Pág. 4622

212 2023410 PC.XXIII. J/1 A (10a.) PRESTACIONES DE ALIMENTACIÓN Y HABITACIÓN. SE
EXCLUYEN DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN V,
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, SÓLO CUANDO SE
OTORGAN EN ESPECIE A LOS TRABAJADORES.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 4, Agosto
de 2021; Tomo IV; Pág.
4391

213 2023411 XVII.1o.P.A. J/34 P
(10a.)

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA IMPOSICIÓN
DE ESTA MEDIDA CAUTELAR CON BASE EN
APRECIACIONES SUBJETIVAS DEL JUEZ DE CONTROL
ES ILEGAL.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 4,
Agosto de 2021; Tomo
V; Pág. 4739

214 2023416 PC.IV.A. J/1 A (11a.) RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. EL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO
CONTRA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONCEDIDA
PARA EL EFECTO DE QUE NO SE DESIGNE A LOS
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 4, Agosto
de 2021; Tomo IV; Pág.
4427

215 2023417 2a./J. 27/2021 (10a.) RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL
A R T Í C U L O  5 9  D E  L A  L E Y  F E D E R A L  D E
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
SU INTERPOSICIÓN MEDIANTE CORREO CERTIFICADO
CON ACUSE DE RECIBO INTERRUMPE EL PLAZO
PREVISTO PARA ELLO, CUANDO EL RECURRENTE
RESIDE FUERA DE LA POBLACIÓN DONDE SE UBICA
LA SEDE DE LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA RESPECTIVA, SIEMPRE
QUE EL OCURSO RELATIVO SE PRESENTE EN LA
OFICINA DE CORREOS DEL LUGAR DONDE AQUÉL
RADICA O, EN SU CASO, EN LA MÁS CERCANA.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo IV; Pág. 3822
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216 2023419 2a./J. 33/2021 (10a.) RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.  EL
DENUNCIANTE TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO
CONTRA LA DETERMINACIÓN DE NO INICIAR LA
INVESTIGACIÓN RELATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 2016).

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo IV; Pág. 3856

217 2023424 II.2o.T. J/2 L (10a.) TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LA INTERPRETACIÓN
CONFORME DEL ARTÍCULO 182 IN FINE DE LA LEY DE
AMPARO, CONLLEVA RESOLVER INTEGRALMENTE EL
JUICIO DE AMPARO DIRECTO PRINCIPAL Y ADHESIVO.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 4,
Agosto de 2021; Tomo
V; Pág. 4781

218 2023425 PC.III.C. J/1 C (11a.) V Í A  E J E C U T I V A  M E R C A N T I L  O R A L .  E S
IMPROCEDENTE RESPECTO DE ASUNTOS DE CUANTÍA
MENOR A LA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1339
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 4, Agosto
de 2021; Tomo IV; Pág.
4541

219 2023427 PC.V. J/2 K (11a.) AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE
AMPARO.  NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL
OPORTUNA PARA DETERMINAR LA NATURALEZA DEL
ACTO RECLAMADO CUANDO EL QUEJOSO LO
CLASIFICA COMO "NEGATIVA TÁCITA", "NEGATIVA
IMPLÍCITA",  "FICCIÓN JURÍDICA" O ALGUNA
EXPRESIÓN SIMILAR, POR LO QUE CORRESPONDE AL
OPERADOR JURÍDICO INTERPRETAR EL ESCRITO EN
SU INTEGRIDAD EN LA SENTENCIA DEFINITIVA.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 4, Agosto
de 2021; Tomo IV; Pág.
4040

220 2023433 1a./J. 22/2021 (10a.) INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS.
LOS HECHOS POR LOS QUE DEBE SEGUIRSE EL
PROCESO PENAL POR LA COMISIÓN DE ESE DELITO,
DEBEN SER AQUELLOS POR LOS QUE SE EJERCE LA
ACCIÓN PENAL Y QUE QUEDAN PRECISADOS EN EL
AUTO DE FORMAL PRISIÓN.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo IV; Pág. 3648

221 2023434 PC.III.A. J/1 A (11a.) INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS).
C U A N D O  D E C I D E  S U S P E N D E R  D E R E C H O S
PENSIONARIOS RELACIONADOS CON LA PENSIÓN DE
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, DE FORMA
UNILATERAL Y OBLIGATORIA, CON BASE EN LAS
ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE LA LEY QUE LO
RIGE, ACTÚA COMO AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL
JUICIO DE AMPARO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o.,
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 4, Agosto
de 2021; Tomo IV; Pág.
4331

222 2023439 I.3o.A. J/4 A (10a.) RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE
CUANDO PARA JUSTIFICAR LA IMPORTANCIA Y
TRASCENDENCIA DEL ASUNTO, LA AUTORIDAD
INVOCA EN EL CAPÍTULO DE PROCEDENCIA DE SU
ESCRITO QUE EN LA SENTENCIA RECURRIDA LA SALA
D E L  T R I B U N A L  F E D E R A L  D E  J U S T I C I A
ADMINISTRATIVA INOBSERVÓ O TRANSGREDIÓ
TRATADOS INTERNACIONALES, PERO NO LO HACE
VALER EN LOS AGRAVIOS, NI ELLO FUE MATERIA DE
LA LITIS EN EL JUICIO DE ORIGEN.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 4,
Agosto de 2021; Tomo
V; Pág. 4757

223 2023443 1a./J. 4/2021 (11a.) AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA ORDEN
JUDICIAL DE ANOTACIÓN PREVENTIVA REGISTRAL
RESPECTO DEL INMUEBLE LITIGIOSO,  PUES
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo IV; Pág. 3580
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224 2023444 PC.I.L. J/3 L (11a.) AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE
AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE DISTRITO NO ESTÁ
EN POSIBILIDAD DE DETERMINAR QUE SE ACTUALIZA
U N A  C A U S A  N O T O R I A  Y  M A N I F I E S T A  D E
IMPROCEDENCIA QUE LE LLEVE A DESECHAR DE
PLANO LA DEMANDA, CUANDO SE IMPUGNA UNA
N O R M A  O  R E G L A M E N T O  Q U E  C O N T I E N E
LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE DISMINUYA ALGUNA
PRESTACIÓN DERIVADA DE UNA RELACIÓN LABORAL
A LOS TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUES ELLO
IMPLICARÍA UN ESTUDIO DE FONDO EN UN MOMENTO
PROCESAL NO OPORTUNO PARA ELLO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 4, Agosto
de 2021; Tomo IV; Pág.
3943

225 2023448 1a./J. 3/2021 (10a.) CONTRATO DE SEGURO. CONSECUENCIAS DEL PAGO
EXTEMPORÁNEO DE LA PRIMA DE SEGURO O DE LA
FRACCIÓN CORRESPONDIENTE, EN LOS CASOS DE
PAGO EN PARCIALIDADES, EN TÉRMINOS DE LO
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 40, PÁRRAFO PRIMERO,
DE LA LEY RELATIVA.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo IV; Pág. 3620

226 2023449 1a./J. 7/2021 (10a.) CONTRATO DE SEGURO. EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE
L A  P R I M A  D E  S E G U R O  N O  R E H U I D O
I N M E D I A T A M E N T E  P O R  L A  A S E G U R A D O R A ,
CONSTITUYE UN CONVENIO NULO, EN TÉRMINOS DE
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY
RELATIVA.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo IV; Pág. 3623

227 2023452 V.2o.P.A. J/4 A (10a.) DOCUMENTO DE ELECCIÓN PREVISTO EN EL
REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE
OPCIÓN QUE TIENEN LOS TRABAJADORES DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS QUINTO Y
SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO. EL ARTÍCULO 26 DE ESE ORDENAMIENTO NO
SÓLO ESTABLECE LOS DATOS QUE DEBE CONTENER
EL FORMATO RELATIVO, SINO TAMBIÉN AQUELLOS
QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU LLENADO, COMO LA
FECHA EN QUE LA DEPENDENCIA PATRONAL LO
RECIBIÓ.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 4,
Agosto de 2021; Tomo
V; Pág. 4633

228 2023453 V.2o.P.A. J/5 A (10a.) DOCUMENTO DE ELECCIÓN PREVISTO EN EL
REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE
OPCIÓN QUE TIENEN LOS TRABAJADORES DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS QUINTO Y
SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO. LA COPIA CERTIFICADA EXHIBIDA EN EL
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN
LA QUE NO SE HACE CONSTAR QUE AQUÉL SE PUSO A
DISPOSICIÓN DEL INSTITUTO A TRAVÉS DE LA
DEPENDENCIA EN LA QUE LABORA EL TRABAJADOR,
E S  I N S U F I C I E N T E  P A R A  D E M O S T R A R  E S T A
C I R C U N S T A N C I A .

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 4,
Agosto de 2021; Tomo
V; Pág. 4635

229 2023454 V.2o.P.A. J/6 A (10a.) DOCUMENTO DE ELECCIÓN PREVISTO EN EL
REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE
OPCIÓN QUE TIENEN LOS TRABAJADORES DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS QUINTO Y
SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO. SU COPIA CERTIFICADA EXHIBIDA EN EL
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL
CONSTITUYE UN INDICIO CON EFICACIA PROBATORIA
PARA ACREDITAR LA ELECCIÓN DEL RÉGIMEN
PENSIONARIO DEL TRABAJADOR.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 4,
Agosto de 2021; Tomo
V; Pág. 4664
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230 2023466 PC.I.L. J/2 L (11a.) RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97,
FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. ES
PROCEDENTE CUANDO SE INTERPONE EN CONTRA
DEL AUTO POR EL CUAL EL JUEZ DE DISTRITO NO
ACEPTA LA COMPETENCIA DECLINADA POR UN
DIVERSO ÓRGANO JURISDICCIONAL Y ORDENA
DEVOLVERLE EL EXPEDIENTE DE AMPARO,
INDICANDO QUE NO ES EL CASO DE PRONUNCIARSE
RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA POR LOS
QUEJOSOS, AL NO UBICARSE EL ACTO RECLAMADO
EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTEMPLADOS EN
EL ARTÍCULO 48 DE LA REFERIDA NORMATIVIDAD.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 4, Agosto
de 2021; Tomo IV; Pág.
4485

231 2023477 PC.VIII. J/1 K (11a.) DEMANDA DE AMPARO. PARA EFECTOS DEL
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN, LAS
PERSONAS MORALES TIENEN CONOCIMIENTO
DIRECTO,  EXACTO Y COMPLETO DEL ACTO
RECLAMADO CUANDO EN UN JUICIO DE AMPARO
ANTERIOR LES FUE NOTIFICADO POR CONDUCTO DE
SU REPRESENTANTE,  APODERADO LEGAL O
AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES,
Y SE ACREDITA QUE TUVIERON ACCESO AL
CONTENIDO INTEGRAL DEL ACTO RECLAMADO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 4, Agosto
de 2021; Tomo IV; Pág.
4072

232 2023481 PC.VIII. J/2 A (11a.) ESTÍMULOS POR DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN
JUDICIAL. LOS CONTEMPLADOS EN LOS ACUERDOS C-
298-A/2015, DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2015, C-388-
B/2016, DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 Y C-289/2017 Y C-
290-C/2017, DE 18 DE OCTUBRE DE 2017, EMITIDOS POR
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE
ZARAGOZA, FORMAN PARTE DE LA REMUNERACIÓN
DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS EN ACTIVO Y, POR
TANTO, DE LOS JUBILADOS Y PENSIONADOS.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 4, Agosto
de 2021; Tomo IV; Pág.
4237

233 2023482 PC.III.A. J/2 A (11a.) INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. CUANDO SE SEÑALAN COMO ACTOS
R E C L A M A D O S  L A  L I C E N C I A ,  P E R M I S O  Y / O
AUTORIZACIONES PARA REALIZAR UNA OBRA DE
CONSTRUCCIÓN, DEBE ACREDITARSE CON PRUEBA
SUFICIENTE QUE EL PREDIO O FINCA SE UBICA
DENTRO DEL ÁREA DE AFECTACIÓN DE LA OBRA, ASÍ
COMO EL PERJUICIO JURÍDICAMENTE RELEVANTE.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 4, Agosto
de 2021; Tomo IV; Pág.
4370

234 2023489 1a./J. 21/2021 (10a.) RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO EN
MATERIA PENAL. FORMA DE REALIZAR EL CÓMPUTO
PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE SU
INTERPOSICIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 22
DE LA LEY DE AMPARO).

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo IV; Pág. 3696

235 2023490 1a./J. 11/2021 (11a.) REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 30,
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO
DE MÉXICO, NO LIMITA ESE DERECHO DE LAS
VÍCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITO.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo IV; Pág. 3546

236 2023500 VII.2o.T. J/76 L (10a.) AUDIENCIA. CUANDO LA JUNTA RESPONSABLE TIENE
POR NO RECONOCIDA LA PERSONALIDAD DEL
APODERADO LEGAL DEL DEMANDADO, NO SE VIOLA
ESE DERECHO FUNDAMENTAL TUTELADO EN EL
ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2912

237 2023502 1a./J. 15/2021 (11a.) BENEFICIOS PRELIBERACIONALES DE LIBERTAD
CONDICIONADA Y LIBERTAD ANTICIPADA. REQUERIR
P A R A  S U  O B T E N C I Ó N  Q U E  A  L A  P E R S O N A
SENTENCIADA NO SE LE HAYA DICTADO DIVERSA
SENTENCIA CONDENATORIA FIRME NO VULNERA EL
PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, NI SE CONTRAPONE CON
EL DERECHO PENAL DEL ACTO.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1512
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238 2023506 1a./J. 14/2021 (11a.) EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. EL ARTÍCULO 1o. DE
LA LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL NO ES
DISCRIMINATORIO AL NO REGULAR LOS MISMOS
DERECHOS QUE SE RECONOCEN A QUIENES ESTÁN
SUJETOS A UN PROCESO PENAL, DEBIDO A QUE NO
SON PROCEDIMIENTOS COMPARABLES.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1568

239 2023507 1a./J. 13/2021 (11a.) EXTRADICIÓN. LOS ARTÍCULOS 3o. Y 13 DEL TRATADO
DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,
NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y
SEGURIDAD JURÍDICA.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1570

240 2023510 1a./J. 23/2021 (10a.) JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL. CUANTÍA PARA
SU PROCEDENCIA.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1781

241 2023513 PC.XXVIII. J/1 A (11a.) R E S P O N S A B I L I D A D E S  I N D E M N I Z A T O R I A S  O
RESARCITORIAS. EL INFORME DE RESULTADOS QUE
CONTIENE LA REVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y PLIEGO DE
OBSERVACIONES A LA CUENTA PÚBLICA DE LOS
ENTES FISCALIZABLES CONSTITUYE PRUEBA IDÓNEA
Y SUFICIENTE EN EL PROCEDIMIENTO PARA SU
FINCAMIENTO, PREVISTO EN LA ABROGADA LEY DE
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE
TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2704

242 2023514 1a./J. 3/2021 (11a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA
LEY DE AMPARO, CUANDO EL JUEZ ANTE QUIEN SE
PRESENTA LA DEMANDA MERCANTIL OMITE APLICAR
EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 1127, SEGUNDO
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1912

243 2023516 PC.I.L. J/4 L (11a.) VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. PARA QUE EL
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
EMPRENDA EL ESTUDIO DE PRESCRIPCIÓN PREVISTO
EN EL ARTÍCULO 112 DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
RESPECTO DE SU DISFRUTE Y PAGO, ES NECESARIO
QUE LA INSTITUCIÓN O DEPENDENCIA,  AL
OPONERLA,  PROPORCIONE LOS ELEMENTOS
MÍNIMOS.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2860

244 2023520 PC.I.A. J/1 A (11a.) ACTAS DE INICIO Y CONCLUSIÓN DE LAS VISITAS DE
INSPECCIÓN PRACTICADAS POR LA COMISIÓN
NACIONAL DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
RETIRO. LA FALTA DE LOS REQUISITOS PREVISTOS
PARA SU CIRCUNSTANCIACIÓN EN LOS INCISOS C) Y
E) DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 131 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE
AHORRO PARA EL RETIRO, NO TRASCIENDE NI DEJA
SIN DEFENSA AL VISITADO SIEMPRE Y CUANDO SE LE
ENTREGUE COPIA DE LOS OFICIOS DE COMISIÓN Y DE
LAS CREDENCIALES DE IDENTIFICACIÓN DE LOS
INSPECTORES O VISITADORES.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2218

245 2023527 PC.III.L. J/2 L (11a.) DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA EN
EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CUANDO SE INGRESA
CARTA PODER DIGITALIZADA A FIN DE ACREDITAR
LA PERSONALIDAD DEL APODERADO ESPECIAL DEL
QUEJOSO,  DEBE SEÑALAR LA CALIDAD DEL
DOCUMENTO ELECTRÓNICO QUE EXHIBE (ORIGINAL,
COPIA CERTIFICADA O COPIA SIMPLE) Y MANIFESTAR
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ES COPIA
ÍNTEGRA E INALTERADA DEL DOCUMENTO IMPRESO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2305
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246 2023528 PC.I.A. J/176 A (10a.) IMPEDIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA EXCUSA
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VI, DE LA
LEY DE AMPARO, RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN DE
RECURSOS DE REVISIÓN INCIDENTAL Y DE QUEJAS
DERIVADOS DE ASUNTOS SEMEJANTES A AQUELLOS
EN QUE LOS MAGISTRADOS FIGURAN COMO PARTE
QUEJOSA CUANDO SE IMPUGNA COMO SISTEMA
NORMATIVO LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DISPOSICIONES
RELACIONADAS.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2364

247 2023531 1a./J. 9/2021 (11a.) MEDIO DE DEFENSA INNOMINADO PREVISTO POR EL
A R T Í C U L O  2 5 8  D E L  C Ó D I G O  N A C I O N A L  D E
PROCEDIMIENTOS PENALES. EL INCULPADO O QUIEN
SE OSTENTE COMO TAL, NO ESTÁ OBLIGADO A
INTERPONERLO, PREVIAMENTE A PROMOVER JUICIO
DE AMPARO.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1841

248 2023532 PC.XXI. J/1 A (11a.) NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN GUERRERO (SEG). SU RATIFICACIÓN POR
DIVERSO ÓRGANO ADMINISTRATIVO DEPENDIENTE
DEL PROPIO ENTE EDUCATIVO NO CONSTITUYE UN
PRESUPUESTO O REQUISITO PARA CONCEDERLE
VALIDEZ.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2484

249 2023535 1a./J. 16/2021 (11a.) RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 476 DEL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES
QUE ESTABLECE LA AUDIENCIA DE ALEGATOS
ACLARATORIOS SOBRE LOS AGRAVIOS HECHOS
VALER POR ESCRITO, NO TRANSGREDE LA ORALIDAD
DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO NI LOS PRINCIPIOS
DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y CONTRADICCIÓN.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1614

250 2023537 1a./J. 8/2021 (11a.) REDUCCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA. FORMA DE
RESOLVER LA ACCIÓN RELATIVA CUANDO SE FUNDA
EN EL NACIMIENTO DE NUEVOS HIJOS DEL DEUDOR
ALIMENTARIO.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1892

251 2023538 PC.I.C. J/2 C (11a.) RÉGIMEN PROVISIONAL DE VISITAS Y CONVIVENCIAS
F A M I L I A R E S .  C U A N D O  S E  R E C L A M E  S U
INCONSTITUCIONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO ES NECESARIO AGOTAR, PREVIAMENTE,
EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 688 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2557

252 2023540 PC.I.A. J/177 A (10a.) RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.
EL DENUNCIANTE DE HECHOS A QUE HACE
R E F E R E N C I A  L A  L E Y  G E N E R A L  D E
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, POSEE
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO
I N D I R E C T O ,  L A  N E G A T I V A  A  I N I C I A R  U N A
INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO LA DECISIÓN QUE
ORDENA SU CONCLUSIÓN Y ARCHIVO, POR FALTA DE
ELEMENTOS.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2648

253 2023548 1a./J. 24/2021 (10a.) OMISIÓN DE DICTAR SENTENCIA EN EL PROCESO
PENAL. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL
AMPARO INDIRECTO QUE AL RESPECTO SE
PROMUEVA SE SURTE EN FAVOR DEL ÓRGANO
JURISDICCIONAL QUE EJERCE JURISDICCIÓN SOBRE
LA AUTORIDAD QUE DEBA DICTAR LA SENTENCIA
(SISTEMA PENAL TRADICIONAL).

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1873

254 2023554 1a./J. 10/2021 (11a.) CONTROVERSIAS RELACIONADAS CON CONDICIONES
DE INTERNAMIENTO. ES COMPETENTE PARA
RESOLVERLAS LA JUEZA O EL JUEZ DE EJECUCIÓN
D E L  T E R R I T O R I O  Y  F U E R O  D E L  C E N T R O
PENITENCIARIO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA
PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1703
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255 2023557 1a./J. 7/2021 (11a.) CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA NEGATIVA DEL
MINISTERIO PÚBLICO DE PERMITIR SU ACCESO A LAS
VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, NO PODRÁ SER
IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO PREVISTO EN
EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1662

256 2023571 XVII.2o.P.A. J/3 A
(11a.)

LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE
AMPARO DIRECTO.  CARECEN DE ÉSTA LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (ANTES DE
OPOSICIÓN) EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, PORQUE
NO ACTÚAN EN UN PLANO DE IGUALDAD FRENTE AL
ACTOR Y,  POR ENDE,  NO SE  ENCUENTRAN
DESPOJADAS DE IMPERIO.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2920

257 2023582 I.16o.T. J/9 L (10a.) A C C I Ó N  D E  P É R D I D A  D E  T I T U L A R I D A D  Y
ADMINISTRACIÓN DE UN CONTRATO COLECTIVO DE
TRABAJO. EL ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DETERMINA NO DAR
TRÁMITE A LA DEMANDA SI EL SINDICATO ACTOR NO
ACREDITA LA REPRESENTACIÓN DEL MAYOR
INTERÉS PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DE LA EMPRESA CODEMANDADA, ES
ILEGAL (APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA
PUBLICADA EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 1  DE MAYO DE 2019) .

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2890

258 2023584 1a./J. 12/2021 (11a.) AMPARO DIRECTO. NO ES PROCEDENTE CUANDO SE
RECLAMA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA,
DICTADA EN UN JUICIO QUE SE RIGE POR LOS
PRINCIPIOS DE UNIDAD Y CONCENTRACIÓN, QUE
ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO, AUN
CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA, AL EMITIR EL
ACTO RECLAMADO SE HAYA PRONUNCIADO SOBRE
PRETENSIONES PRINCIPALES QUE HABRÁN DE
REITERARSE AL DICTARSE LA NUEVA SENTENCIA.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1644

259 2023587 2a./J. 4/2021 (11a.) INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA
DE AMPARO DIRECTO. NO ES NECESARIA SU
APERTURA CUANDO SE ORDENA OFICIOSAMENTE EL
DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL EN MATERIA
GRAFOSCÓPICA Y, POR ENDE, EL OTORGAMIENTO DE
LA VISTA A QUE ALUDE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
2102

260 2023588 PC.XIII.P.L. J/1 P (10a.) INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA DE
AMPARO. RESULTA INFUNDADO DEBIDO A QUE HA
DEJADO DE EXISTIR LA MATERIA DE EJECUCIÓN DE
LA SENTENCIA CUANDO AL QUEJOSO, PRIVADO DE SU
LIBERTAD, SE LE OTORGA LA PROTECCIÓN FEDERAL
PARA QUE SE LE PROPORCIONE ATENCIÓN MÉDICA Y
DURANTE EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO OBTIENE SU
LIBERTAD ABSOLUTA.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2419

261 2023589 1a./J. 6/2021 (11a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL PROCESO
PENAL ACUSATORIO. POR REGLA GENERAL, ES
IMPROCEDENTE EN CONTRA DEL AUTO DE APERTURA
A JUICIO QUE ADMITE MEDIOS DE PRUEBA, Y PARA
IDENTIFICAR LOS CASOS DE EXCEPCIÓN, ES
NECESARIO REALIZAR UN ANÁLISIS HERMENÉUTICO
T E N D I E N T E  A  D I L U C I D A R  S I  A F E C T A
MATERIALMENTE DERECHOS SUSTANTIVOS.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1743

262 2023590 VII.2o.C. J/14 C (10a.) PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE EN UNA
PERSPECTIVA DE GÉNERO. SU MONTO DEBE
COMPRENDER EL CARÁCTER RESARCITORIO Y
A S I S T E N C I A L  D E  A C U E R D O  C O N  L A S
CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DE CADA CASO
CONCRETO.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2942
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263 2023591 1a./J. 18/2021 (11a.) PERSONAS QUE SE DEDICAN A LA ABOGACÍA O
PROCURADORES. LA PROHIBICIÓN DE COMPRAR LOS
BIENES EN LOS JUICIOS EN QUE INTERVENGAN Y LA
PROHIBICIÓN DE SER CESIONARIOS DE LOS
DERECHOS QUE SE TENGAN SOBRE ELLOS NO
VULNERA LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA NO
DISCRIMINACIÓN.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1612

264 2023592 2a./J. 3/2021 (11a.) PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA
PREVISTO EN LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. NO
VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA POR EL
HECHO DE NO PREVER ALGÚN PLAZO ENTRE LA
VISITA DE INSPECCIÓN Y EL ACTO EN QUE LA
A U T O R I D A D  D E C R E T A  A L G U N A  M E D I D A
CORRECTIVA O DE URGENTE APLICACIÓN Y SEÑALA
A LA PERSONA VISITADA EL TÉRMINO PARA OFRECER
PRUEBAS Y FORMULAR ALEGATOS.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
2134

265 2023593 VII.2o.T. J/67 L (10a.) PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. POR
REGLA GENERAL, NO ES IDÓNEA PARA ACREDITAR
LAS SEMANAS COTIZADAS NI EL SALARIO PROMEDIO
DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN PARA
LA OBTENCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS
PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA EN
EDAD AVANZADA, EXCEPTO CUANDO DE SU
DESAHOGO SE ADVIERTE INFORMACIÓN APTA Y
SUFICIENTE QUE DEMUESTRE ESOS ELEMENTOS
[INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA VII.2o.T. J/9
(10a.)].

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2943

266 2023594 P./J. 3/2021 (11a.) RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO.
CUANDO LA PARTE RECURRENTE PRESENTA
DESISTIMIENTO DEBIDAMENTE RATIFICADO EN ESA
INSTANCIA, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE
TENERLA POR DESISTIDA DEL RECURSO Y DECLARAR
LA FIRMEZA DEL AUTO IMPUGNADO.

 [J]; 11a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo I; Pág. 5

267 2023595 P./J. 1/2021 (11a.) RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. NO
PROCEDE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE EN EL
PLAZO DE TRES DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA, CONFORME AL ARTÍCULO 64,
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO,
CUANDO SE DESECHA ESE MEDIO DE IMPUGNACIÓN.

 [J]; 11a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo I; Pág. 7

268 2023596 I.11o.C. J/10 C (10a.) RECURSOS ORDINARIOS EN MATERIA CIVIL. SU
NATURALEZA Y CLASIFICACIÓN.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2967

269 2023600 P./J. 2/2021 (11a.) REVISIÓN ADHESIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES
PROCEDENTE AUN CUANDO LA MISMA PARTE HAYA
INTERPUESTO REVISIÓN PRINCIPAL EN CONTRA DE
LA MISMA RESOLUCIÓN.

 [J]; 11a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo I; Pág. 10

270 2023601 PC.X. J/1 L (11a.) RIESGOS DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 899-E, FRACCIÓN
IV, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (EN SU TEXTO
ADICIONADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE
NOVIEMBRE DE 2012), NO EXIGE COMO REQUISITO DE
LOS DICTÁMENES MÉDICOS PARA SU CALIFICACIÓN
Y VALUACIÓN UNA DETERMINADA EXTENSIÓN EN
LOS RAZONAMIENTOS DEL PERITO PARA JUSTIFICAR
E L  N E X O  C A U S A L  E N T R E  L A  A C T I V I D A D
DESARROLLADA POR EL TRABAJADOR O EL MEDIO
AMBIENTE DE TRABAJO, CON LAS ENFERMEDADES
DETECTADAS.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2803
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271 2023607 (I Región)4o. J/1 K
(11a.)

AGRAVIOS INOPERANTES EN LOS RECURSOS
DERIVADOS DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN
RELATIVO AL AMPARO INDIRECTO.  LO SON
AQUELLOS EN LOS QUE SE ADUZCA LA FALTA DE
COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO PARA
CONOCER Y RESOLVER EL JUICIO.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 6,
Octubre de 2021; Tomo
IV; Pág. 3237

272 2023609 PC.XXII. J/26 A (10a.) AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS. CUANDO SE
PROMUEVE CON MOTIVO DEL ACTO DE APLICACIÓN
REALIZADO POR UN TERCERO EN AUXILIO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PREVIA ENTREGA DE LOS
RECURSOS POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES
(INFONAVIT) A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE, SE
TIENE NOTICIA PLENA DE LA AFECTACIÓN
PATRIMONIAL CUANDO SE REALIZA LA ENTREGA DE
ÉSTOS AL NOTARIO PÚBLICO CON LA CONCURRENCIA
DE LA VOLUNTAD DEL CONTRIBUYENTE, POR LO QUE
INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO RESPECTIVO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 6, Octubre
de 2021; Tomo II; Pág.
2312

273 2023611 PC.VII.A. J/5 A (10a.) ASIGNACIÓN DE SOLARES URBANOS. LA OPOSICIÓN
DEL COMISARIADO EJIDAL A RECIBIR LA SOLICITUD
RESPECTIVA, NO ES EQUIVALENTE A LA NEGATIVA
DE ASIGNACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA DE
EJIDATARIOS.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 6, Octubre
de 2021; Tomo II; Pág.
2365

274 2023617 PC.XV. J/4 L (11a.) CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL.
CORRESPONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR SI EXISTIÓ O
NO REDUCCIÓN SALARIAL CUANDO SE DEMANDA
COMO CAUSA DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE
TRABAJO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 6, Octubre
de 2021; Tomo II; Pág.
2386

275 2023624 2a./J. 2/2021 (11a.) DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO. UNA VEZ
DICTADA LA SENTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ
IMPOSIBILITADO PARA PRONUNCIARSE SOBRE
AQUÉL, POR LO QUE DEBE REMITIR LOS AUTOS AL
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PARA QUE, DE
SER PROCEDENTE, REVOQUE LA SENTENCIA Y
DECRETE EL SOBRESEIMIENTO RESPECTIVO.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
2032

276 2023628 PC.XII.A. J/1 A (11a.) IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES (ISAI).
EL ARTÍCULO 45, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA,
QUE ESTABLECE LA MECÁNICA PARA SU CÁLCULO,
T R A T Á N D O S E  D E  A D Q U I S I C I Ó N  D E  C A S A -
HABITACIÓN TIPO INTERÉS SOCIAL, DE NUEVA
CONSTRUCCIÓN, NO ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO
DE EQUIDAD TRIBUTARIA CONSAGRADO EN EL
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 6, Octubre
de 2021; Tomo II; Pág.
2835

277 2023630 1a./J. 5/2021 (11a.) INDEMNIZACIÓN POR MORA EN CONTRATOS DE
SEGURO. PROCEDE ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE LA
ASEGURADORA, AUNQUE NO SE HAYA RECLAMADO
COMO PRESTACIÓN EN LA DEMANDA DE ORIGEN
(ARTÍCULO 276, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS).

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
1691

278 2023632 PC.XI. J/5 K (10a.) JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA UN MOTIVO
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA
CUANDO FIGURA COMO ACTO RECLAMADO EL
ACUERDO GENERAL CONJUNTO 1/2015, DE LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y, POR
TANTO, PROCEDE DESECHAR LA DEMANDA EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIONES II Y III, DE
LA LEY DE LA MATERIA.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 6, Octubre
de 2021; Tomo II; Pág.
2875
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279 2023650 I.10o.P. J/3 P (10a.) SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN Y
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA
PENA. ES ILEGAL CONDICIONAR SU OTORGAMIENTO
A QUE PREVIAMENTE SE PAGUE LA REPARACIÓN DEL
DAÑO, SI LA CUANTIFICACIÓN DE ÉSTA SE RESERVÓ
PARA LA ETAPA DE EJECUCIÓN.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 6,
Octubre de 2021; Tomo
IV; Pág. 3420

280 2023652 VII.2o.T. J/66 L (10a.) TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE
VERACRUZ.  TIENEN ESA CALIDAD LOS QUE
REALIZAN FUNCIONES DE COORDINACIÓN CON
FACULTADES DE MANDO.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 6,
Octubre de 2021; Tomo
IV; Pág. 3452

281 2023653 XVII.2o.P.A. J/4 A
(11a.)

TRANSPORTE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL PLAZO
DE DOCE MESES PREVISTO EN EL ARTÍCULO QUINTO
TRANSITORIO DEL DECRETO LXVI/EXLEY/0708/2020 II
P.O., POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY RELATIVA,
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 21
DE MARZO DE 2020, NO CONDICIONA SU VIGENCIA,
SINO QUE SU FINALIDAD ES QUE LOS TITULARES DE
LAS CONCESIONES REALICEN LAS ADECUACIONES
QUE REQUIERAN PARA SU CUMPLIMIENTO.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 6,
Octubre de 2021; Tomo
IV; Pág. 3481

282 2023657 1a./J. 20/2021 (11a.) ANÁLISIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL
ARTÍCULO 129 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES
MERCANTILES. ES IMPROCEDENTE HACER EL
E S T U D I O  C U A N D O  S E  A D U C E  Q U E  L A S
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR EL GRUPO DE
ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (GAFI)
VULNERAN EL DERECHO A LA IGUALDAD DE LAS
SOCIEDADES ANÓNIMAS.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
1603

283 2023664 1a./J. 25/2021 (10a.) PLAZO PARA QUE LA PERSONA SENTENCIADA
PRESENTE DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. ES DE
OCHO AÑOS CUANDO DERIVE DE LA APELACIÓN
INTERPUESTA ÚNICAMENTE POR LA VÍCTIMA O EL
MINISTERIO PÚBLICO QUE VERSA SOBRE EL
RECLAMO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y NO
AFECTA LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
1744

284 2023666 PC.I.A. J/2 A (11a.) PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS
FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY RELATIVA,
AL NO PREVER UN PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN
NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF)
DICTE RESOLUCIÓN UNA VEZ INICIADO EL
PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, VIOLA
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 6, Octubre
de 2021; Tomo II; Pág.
3126

285 2023667 II.2o.P. J/3 P (11a.) P R I N C I P I O S  D E  M A Y O R  B E N E F I C I O  Y  N O N
REFORMATIO IN PEIUS EN EL RECURSO DE REVISIÓN
EN AMPARO INDIRECTO. LA OBLIGACIÓN DEL
ÓRGANO DE AMPARO DE OBSERVAR EL SEGUNDO DE
AQUÉLLOS CONSTITUYE UNA REGLA GENERAL, POR
LO QUE LA DECISIÓN DE MODIFICAR UNA CONCESIÓN
DE AMPARO PREVIA Y HACERLO DE FONDO
APLICANDO EL PRIMERO, ES UNA EXCEPCIÓN QUE
DEPENDERÁ DEL EJERCICIO PONDERADO RESPECTO
DE LO EVIDENTE, NOTORIO O MANIFIESTO DE ESE
M A Y O R  B E N E F I C I O  A D V E R T I D O  D E  L A S
CIRCUNSTANCIAS QUE REVELEN DE MANERA
PALPABLE LA AUSENCIA DE RIESGO DE QUE LA
MODIFICACIÓN TRASCIENDA EN PERJUICIO DEL
QUEJOSO.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 6,
Octubre de 2021; Tomo
IV; Pág. 3324

286 2023670 1a./J. 19/2021 (11a.) RATIFICACIÓN DEL DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE
AMPARO EN MATERIA PENAL O DE ALGUNO DE SUS
RECURSOS.  PARA SU VALIDEZ,  EL ÓRGANO
JURISDICCIONAL DEBE ORDENAR AL FUNCIONARIO
CON FE PÚBLICA QUE EXPLIQUE AL QUEJOSO O
RECURRENTE LOS ALCANCES Y LAS CONSECUENCIAS
DE SU DECISIÓN, AL MOMENTO DE LA DILIGENCIA.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
1650
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287 2023678 2a./J. 5/2021 (11a.) ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE
AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER LA RESOLUCIÓN
EMITIDA POR UN PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LA QUE
ORDENA LA CANCELACIÓN DE DIVERSAS PLAZAS
P E R T E N E C I E N T E S  A  U N  O R G A N I S M O
D E S C E N T R A L I Z A D O  M U N I C I P A L .

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
1980

288 2023679 PC.XXI. J/2 L (11a.) COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS JUECES DE
DISTRITO. LAS OMISIONES O ABSTENCIONES EN EL
DICTADO DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA
LABORAL NO CONLLEVAN UNA EJECUCIÓN
MATERIAL PARA EFECTOS DE SU FIJACIÓN.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 6, Octubre
de 2021; Tomo II; Pág.
2406

289 2023684 I.14o.T. J/1 L (11a.) LAUDOS EMITIDOS POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL
F E D E R A L  D E  C O N C I L I A C I Ó N  Y  A R B I T R A J E .
FACULTADES E INSTRUMENTOS LEGALES PARA
LOGRAR SU EJECUCIÓN INTEGRAL.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 6,
Octubre de 2021; Tomo
IV; Pág. 3272

290 2023689 II.1o.A. J/1 A (11a.) RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO
220 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA
DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 6,
Octubre de 2021; Tomo
IV; Pág. 3373

291 2023694 PC.I.A. J/175 A (10a.) DEDUCIBILIDAD DE LAS RESERVAS TÉCNICAS POR
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR
SINIESTROS, CONFORME AL ARTÍCULO 54, SEGUNDO
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA. LA ESTRICTA INDISPENSABILIDAD A QUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN I, DE DICHA LEY,
DERIVA DEL OBJETO SOCIAL DE LAS EMPRESAS
ASEGURADORAS, POR LO QUE NO SE REQUIERE QUE
DEMUESTREN LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS DE
SEGURO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2013).

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 6, Octubre
de 2021; Tomo II; Pág.
2514

292 2023695 1a./J. 21/2021 (11a.) DERECHO DE ALIMENTOS (HABITACIÓN) DE LAS
PERSONAS MENORES DE EDAD. ES DISTINTO DEL
DERECHO DE USO QUE SUS PROGENITORES
DEFIENDEN EN UN JUICIO DE TERMINACIÓN DE
CONTRATO DE COMODATO RESPECTO DEL INMUEBLE
DONDE HABITAN, POR LO QUE EN DICHO JUICIO NO
PROCEDE ANALIZAR EL ASUNTO A LA LUZ DEL
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA.

 [J]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
1632

293 2023704 PC.XIII.C.A. J/1 C
(11a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN CONTRA
DEL AUTO QUE LA DECRETA, ES IMPROCEDENTE EL
RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO
DE OAXACA).

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 6, Octubre
de 2021; Tomo II; Pág.
2905

294 2023705 I.14o.T. J/3 L (11a.) PENSIONES. INTERPRETACIÓN DE LAS REGLAS
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO
TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY
DEL SEGURO SOCIAL DE 20 DE DICIEMBRE DE 2001, EN
RELACIÓN CON LA ACTUALIZACIÓN DE SU CUANTÍA.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 6,
Octubre de 2021; Tomo
IV; Pág. 3306

295 2023706 PC.III.A. J/4 A (11a.) PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE FUNCIONARIOS
MUNICIPALES POR INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO.
EL ACUERDO LEGISLATIVO QUE RECHAZA DARLE
INICIO, POR DECLARAR IMPROCEDENTE O SIN
MATERIA LA SOLICITUD DEL TRIBUNAL DE
ARBITRAJE Y ESCALAFÓN, NO CONSTITUYE UN ACTO
DISCRECIONAL Y SOBERANO DEL CONGRESO LOCAL
Y EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 6, Octubre
de 2021; Tomo II; Pág.
3077
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296 2023707 PC.II.L. J/1 L (11a.) PRESTACIONES EXTRALEGALES. LA CONTESTACIÓN
DE LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO, NO
DESVIRTUADA EN EL JUICIO LABORAL,  ES
SUFICIENTE PARA ACREDITAR LOS TÉRMINOS DEL
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO O LAS
CLÁUSULAS RELATIVAS Y SU PROCEDENCIA, AUN
CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN EXHIBIDO (LEY
FEDERAL DEL TRABAJO EN SU TEXTO ANTERIOR A
LAS REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN DE 1 DE MAYO DE 2019 Y LEY DEL
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
ESTADO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO).

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 6, Octubre
de 2021; Tomo II; Pág.
3019

297 2023711 V.2o.P.A. J/1 K (11a.) RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO
CONTRA NORMAS GENERALES. LA AUTORIDAD
E J E C U T O R A  T I E N E  L E G I T I M A C I Ó N  P A R A
INTERPONERLO CUANDO ADUZCA EN SUS AGRAVIOS
Q U E  N O  D E B I Ó  S E R  C O N S I D E R A D A  C O M O
RESPONSABLE, EN VIRTUD DE QUE NO SE RECLAMÓ
LA APLICACIÓN DE LA NORMA DECLARADA
INCONSTITUCIONAL POR VICIOS PROPIOS Y QUE NO
INTERVINO EN SU EMISIÓN O PROMULGACIÓN.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 6,
Octubre de 2021; Tomo
IV; Pág. 3361

298 2023713 XXVII.1o. J/3 A (10a.) SESIONES DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN QUE
EMITEN SUS SENTENCIAS. AL SER LA PUBLICIDAD UN
REQUISITO PARA SU VALIDEZ, EL TRIBUNAL
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PRONUNCIARSE
SOBRE ELLO Y CONCEDER LA PROTECCIÓN
CONSTITUCIONAL, PARA EL EFECTO DE QUE SE
SUBSANE ESA DEFICIENCIA, AUN CUANDO NO SE
EXPRESE CONCEPTO DE VIOLACIÓN AL RESPECTO.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 6,
Octubre de 2021; Tomo
IV; Pág. 3410

299 2023714 PC.XVII. J/2 A (11a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA
ADMINISTRATIVA (FISCAL).  EL ARTÍCULO 79,
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, NO AUTORIZA
QUE LOS JUECES DE DISTRITO O LOS TRIBUNALES
C O L E G I A D O S  D E  C I R C U I T O  A L L E G U E N  L A
INFORMACIÓN PÚBLICA QUE OBRA EN PRECEDENTES
PERSUASIVOS, POR NO CONSTITUIR UN HECHO
NOTORIO QUE RELEVE AL QUEJOSO DE SU CARGA
PROBATORIA, SALVO QUE SOBRE EL TEMA EXISTA
JURISPRUDENCIA PUBLICADA EN EL SEMANARIO
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 6, Octubre
de 2021; Tomo II; Pág.
3168

300 2023717 2a./J. 6/2021 (11a.) AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO
12 DE LA LEY DE AMPARO. NO ESTÁ FACULTADO
PARA RECOGER EL TÍTULO DE CRÉDITO EXPEDIDO A
NOMBRE DEL QUEJOSO CON MOTIVO DE LA
CONCESIÓN DEL AMPARO.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
2013

301 2023720 PC.III.P. J/23 P (10a.) DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA ORDEN DE
TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO
RECLAMADA A AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
NO CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, POR LO
QUE EL JUEZ DEBE ADMITIRLA.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 6, Octubre
de 2021; Tomo II; Pág.
2677

302 2023722 2a./J. 8/2021 (11a.) I N C A P A C I D A D  P A R C I A L  P E R M A N E N T E .  E L
CERTIFICADO MÉDICO EN EL QUE EL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO LA HACE CONSTAR
(FORMATO RT-09) ES UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA
IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA, SIEMPRE QUE OSTENTE
LA APROBACIÓN DEL SUBCOMITÉ DE MEDICINA DEL
TRABAJO DE DICHO INSTITUTO [SUSTITUCIÓN DE LA
JURISPRUDENCIA 2a./J. 123/2018 (10a.)].

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
2126
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303 2023723 2a./J. 7/2021 (11a.) INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN EL JUICIO DE
AMPARO, COMO AUTOAPLICATIVO, EL ARTÍCULO 25,
FRACCIÓN VI, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2019. BASTA ACREDITAR ESTAR INSCRITO
EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
2066

304 2023730 PC.XVII. J/1 A (11a.) SUSPENSIÓN DE PLANO Y DE OFICIO EN EL JUICIO DE
AMPARO. NO PROCEDE SU TRÁMITE EN TALES
TÉRMINOS, RESPECTO DE LA OMISIÓN DE LA
AUTORIDAD RESPONSABLE, PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA, DE RESPONDER A LA
SOLICITUD DE AFILIACIÓN DE UN BENEFICIARIO.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 6, Octubre
de 2021; Tomo II; Pág.
3211

305 2023734 I.10o.C. J/1 C (11a.) VÍA ORAL CIVIL. ES LA IDÓNEA CUANDO UN
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEMANDA
EL PAGO DE UN PRÉSTAMO OTORGADO A UN
ELEMENTO EN ACTIVO O PENSIONADO,  AL
CONSTITUIR UNA PRESTACIÓN DE CARÁCTER
LABORAL CONSIGNADA EN EL TÍTULO DE CRÉDITO
BASE DE LA ACCIÓN.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 6,
Octubre de 2021; Tomo
IV; Pág. 3493

306 2023735 2a./J. 1/2021 (11a.) VISITA DE INSPECCIÓN. LA ORDEN EMITIDA PARA
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
EN MATERIA AMBIENTAL DE CONFORMIDAD CON LA
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, NO REQUIERE LA
PRECISIÓN DE UN PERIODO DE REVISIÓN.

 [J]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
2099

307 2023758 II.2o.P. J/1 P (11a.) TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. SE ACTUALIZA
UNA EXCEPCIÓN AL DEBER DE GARANTIZAR ESE
DERECHO CONFORME A LA JURISPRUDENCIA 1a./J.
43/2019 (10a.), SI EL ESTUDIO OFICIOSO DE LA
I M P R O C E D E N C I A  D E L  J U I C I O  D E  A M P A R O
PROMOVIDO CONTRA LAS CONDICIONES DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN,
ORIGINA EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA
DEMANDA, AL DERIVAR DE LA INTERPRETACIÓN
JURISPRUDENCIAL DE LA NORMA APLICABLE
REALIZADA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE
LA NACIÓN.

[J]; 11a. Época; T.C.C.;
Semanario Judicial de la
Federación

308 2023747 VIII.1o.C.T. J/1 L (10a.) JUBILACIÓN. AL TRATARSE DE UN DERECHO DE
S E G U R I D A D  S O C I A L ,  S U  R E C L A M O ,  C O M O
PRESTACIÓN PRINCIPAL, DEBE TRAMITARSE EN EL
PROCEDIMIENTO ESPECIAL –CONFLICTOS DE
SEGURIDAD SOCIAL– [ABANDONO DEL CRITERIO
SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA VIII.1o.C.T.3 L
(10a.)].

[J]; 11a. Época; T.C.C.;
Semanario Judicial de la
Federación

309 2023756 PC.XXII. J/1 A (11a.) REPRESENTACIÓN SUSTITUTA EN MATERIA AGRARIA.
SU INEXISTENCIA EN LA LEY DE AMPARO VIGENTE A
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, NO VIOLA LOS
PRINCIPIOS DE PROGRESIVIDAD, EN SU VERTIENTE DE
NO REGRESIVIDAD, Y PRO PERSONA.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

310 2023751 PC.XXVII. J/1 C (11a.) PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA CIVIL.
REQUISITOS PARA QUE LOS DOCUMENTOS QUE
ESTABLECE EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE
PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO, SE CONSIDEREN
TÍTULOS EJECUTIVOS.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

Semanario Judicial de la Federación
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311 2023743 PC.XXII. J/2 A (11a.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA ACTIVIDAD
QUE REALIZA UN CONTRIBUYENTE DE CRIAR Y
E N G O R D A R  A V E S  D E  C O R R A L  P A R A
POSTERIORMENTE “VENDERLAS” A LA EMPRESA
PROPIETARIA DE LOS ANIMALES, BAJO LA FIGURA DE
LA APARCERÍA, ES UNA OBLIGACIÓN DE HACER Y,
POR TANTO, SE TRATA DE UNA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS INDEPENDIENTES EN TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO Y NO DE UNA ENAJENACIÓN
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO
A), DE LA PROPIA LEY.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

312 2023742 PC.XXVII. J/1 A (11a.) DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO. LOS EFECTOS
RESTITUTORIOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO POR
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD
POR JURISPRUDENCIA TEMÁTICA, SE AGOTAN CON
LA DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD ENTERADA
ACTUALIZADA, SIN QUE PROCEDA EL PAGO DE
INTERESES Y RECARGOS (CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO).

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

313 2023740 PC.XVII. J/3 K (11a.) DEMANDAS, PROMOCIONES Y RECURSOS EN EL
JUICIO DE AMPARO. SI SE PRESENTAN EN EL CORREO
ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL EN FORMA DIGITAL,
DEBEN DESECHARSE SI NO CUENTAN CON LA FIRMA
ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE
LA FEDERACIÓN (FIREL).

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

314 2023755 2a./J. 9/2021 (11a.) RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES PROCEDENTE
CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA LA NULIDAD
DE LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE EN DEFINITIVA QUE
LOS CONTRIBUYENTES SE UBICAN EN EL SUPUESTO
DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU TEXTO
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2018,
CUANDO ES EMITIDA Y/O NOTIFICADA FUERA DEL
LÍMITE TEMPORAL CORRESPONDIENTE.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

315 2023749 2a./J. 11/2021 (11a.) LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS, REGLAMENTARIA DE LOS
ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL CINCO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. EL
APERCIBIMIENTO QUE DEBE FORMULARSE A LA
PARTE QUEJOSA, CUANDO EN LA DEMANDA DE
AMPARO NO HAYA SEÑALADO AL PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE,
CONSISTIRÁ EN NO TENER COMO ACTO RECLAMADO
DICHO ORDENAMIENTO, EN CASO DE QUE NO EXHIBA
LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

316 2023746 2a./J. 10/2021 (11a.) INCREMENTOS DE LA PENSIÓN OTORGADA POR EL
ISSSTE. ALCANCE DEL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN I,
INCISO C, ÚLTIMA PARTE DEL PRIMER PÁRRAFO, DE
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
A D M I N I S T R A T I V O ,  C U A N D O  S O N  P A G A D O S
INCORRECTAMENTE EN BENEFICIO DEL PENSIONADO,
POR NO SER COMPATIBLES CON EL RÉGIMEN QUE LE
CORRESPONDE.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

317 2023754 2a./J. 17/2021 (11a.) RECURSO DE REVISIÓN EN SEDE ADMINISTRATIVA.
LOS ARTÍCULOS 91 Y 92 DE LA LEY FEDERAL DE
P R O C E D I M I E N T O  A D M I N I S T R A T I V O  N O
TRANSGREDEN EL DERECHO DE ACCESO A LA
JUSTICIA (PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO) SI SON
INTERPRETADOS CONFORME AL ARTÍCULO 17,
TERCER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL
DE LA REPÚBLICA.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 15 de 26 Fecha de impresión 30/12/2021

�-�X�U�L�V�S�U�X�G�H�Q�F�L�D�V�������������������������������������������������������������������������������&�R�P�S�D�U�W�L�G�R���S�R�U�����-�X�U�L�V�W�D���G�H�O���)�X�W�X�U�R



# Registro
digital

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización

318 2023741 2a./J. 16/2021 (11a.) DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA (PRINCIPIO DE
MAYOR BENEFICIO). A PARTIR DE LA ENTRADA EN
VIGOR DE LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 17, TERCER
P Á R R A F O ,  C O N S T I T U C I O N A L ,  T O D A S  L A S
AUTORIDADES JUDICIALES Y AQUELLAS CON
FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES
DEBEN PRIVILEGIAR LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO
SOBRE LOS FORMALISMOS PROCEDIMENTALES,
SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE LA IGUALDAD
ENTRE LAS PARTES (DOF DE 15 DE SEPTIEMBRE DE
2017).

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

319 2023752 1a./J. 26/2021 (10a.) PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA REGLA
RELATIVA A QUE OPERE EN LA SEGUNDA MITAD DEL
PLAZO Y QUE SÓLO SE INTERRUMPA CON LA
DETENCIÓN DEL INCULPADO, NO VULNERA EL
DERECHO HUMANO DE ACCESO EFECTIVO A LA
JUSTICIA DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL
DELITO (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE
SONORA Y DE MORELOS).

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

320 2023750 1a./J. 22/2021 (11a.) PETICIÓN DE HERENCIA. INICIO DEL CÓMPUTO DEL
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE ESA ACCIÓN CUANDO LA
LEGISLACIÓN NO LO DISPONE EXPRESAMENTE
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE DURANGO Y
BAJA CALIFORNIA, ESTA ÚLTIMA ANTERIOR A LA
REFORMA PUBLICADA EL 10 DE ABRIL DE 2015).

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

321 2023736 1a./J. 27/2021 (10a.) O R D E N  D E  T R A S L A D O  Y  P R I N C I P I O  D E
DEFINITIVIDAD. ANTES DE PROMOVER JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, SE DEBE
AGOTAR LA CONTROVERSIA JUDICIAL PREVISTA EN
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

322 2023748 1a./J. 17/2021 (11a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE CALIFICA
DE ILEGAL LA DETENCIÓN DEL IMPUTADO, AL SER
UN ACTO EN JUICIO CON EFECTOS DE IMPOSIBLE
REPARACIÓN.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

323 2023738 1a./J. 24/2021 (11a.) COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA CUANDO EL
SENTENCIADO SE ENCUENTRA INTERNO EN UN
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL, DE
UNA DIVERSA ENTIDAD FEDERATIVA A AQUELLA EN
LA QUE FUE SENTENCIADO. SE ACTUALIZA RESPECTO
DEL JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL QUE EJERCE
JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DE UBICACIÓN DEL
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL EN EL
Q U E  E L  S E N T E N C I A D O  S E  E N C U E N T R A
C O M P U R G A N D O  L A  P E N A  D E  P R I S I Ó N .

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

324 2023737 1a./J. 26/2021 (11a.) AUDIENCIA ACLARATORIA DE ALEGATOS EN EL
RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 476 DEL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES
QUE LA PREVÉ, NO VULNERA EL DERECHO DE TODA
PERSONA A SER SENTENCIADA EN AUDIENCIA
PÚBLICA, PREVIA CITACIÓN, A QUE SE REFIEREN LOS
ARTÍCULOS 17 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL PAÍS.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

Semanario Judicial de la Federación
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325 2023798 I.11o.C. J/1 C (11a.) SEGUROS. SI SE RECLAMA EL PAGO DE LA PÓLIZA
CORRESPONDIENTE POR HABER OCURRIDO UN
SINIESTRO,  LA CARGA DE LA PRUEBA DEL
ASEGURADO, CONTRATANTE O BENEFICIARIO SE
REDUCE A ACREDITAR LA EXISTENCIA DEL
CONTRATO, LA MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO
AMPARADO EN AQUÉLLA Y QUE DIO AVISO
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, DE MANERA QUE SI
ÉSTA ADUCE QUE LAS CAUSAS POR LAS QUE NO
I N D E M N I Z Ó  E S T Á N  J U S T I F I C A D A S  E N  L A S
CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO, LE
CORRESPONDE EXHIBIRLAS.

[J]; 11a. Época; T.C.C.;
Semanario Judicial de la
Federación

326 2023775 I.3o.C. J/26 C (10a.) EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY
NACIONAL RELATIVA SON DE NATURALEZA
HETEROAPLICATIVA,  PARA EFECTOS DE LA
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN SU
CONTRA.

[J]; 11a. Época; T.C.C.;
Semanario Judicial de la
Federación

327 2023772 XVII.1o.P.A. J/35 A
(10a.)

DERECHOS POR INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO DEL
E S T A D O  D E  C H I H U A H U A .  L A S  P R U E B A S
DOCUMENTALES OBTENIDAS DE LA PÁGINA DE
INTERNET OFICIAL DEL GOBIERNO FEDERAL O
ESTATAL, DENOMINADA INFOMEX, SON SUFICIENTES
PARA ACREDITAR QUE EL APARTADO IV, NUMERAL
12, DE LA TARIFA ANEXA DE LA LEY DE INGRESOS
LOCAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 VIOLA EL
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.

[J]; 11a. Época; T.C.C.;
Semanario Judicial de la
Federación

328 2023799 PC.XXVII. J/23 A (10a.) SENTENCIAS DE LA SALA REGIONAL DEL CARIBE DEL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.
SON LEGALMENTE VÁLIDAS AUNQUE LA SESIÓN O
AUDIENCIA EN QUE SE DICTEN NO SEA PÚBLICA NI SE
HAYA TRANSMITIDO EN MEDIOS ELECTRÓNICOS.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

329 2023796 PC.XXVII. J/2 K (10a.) REVISIÓN ADHESIVA. PROCEDE CONTRA LAS
SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS EMITIDAS EN LA
AUDIENCIA INCIDENTAL Y NO SÓLO RESPECTO DE
AQUELLAS EN LAS CUALES SE HAGA VALER EL
RECURSO DE REVISIÓN PRINCIPAL (INTERPRETACIÓN
DE LOS ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA LEY DE AMPARO).

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

330 2023794 PC.I.C. J/3 C (11a.) RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA EL
AUTO QUE ORDENA LA ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE
A C C I O N E S  C O L E C T I V A S ,  Y A  Q U E  L A
IRREVOCABILIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 74
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
ES APLICABLE SOLAMENTE A LA RESOLUCIÓN QUE
SE LIMITA A ORDENAR LA FUSIÓN DE PROCESOS Y NO
A LA QUE DECLARA LA TOTAL NULIFICACIÓN
REFERIDA EN EL ARTÍCULO 71 DEL PROPIO
ORDENAMIENTO.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

331 2023790 PC.XXVII. J/2 A (11a.) PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS EN EL
ESTADO DE QUINTANA ROO, EN SU CARÁCTER DE
RETENEDORES. CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA
CONTROVERTIR LAS DISPOSICIONES QUE SE
REFIEREN AL DERECHO POR SANEAMIENTO
AMBIENTAL (LEYES DE HACIENDA DE LOS
MUNICIPIOS DE BENITO JUÁREZ Y SOLIDARIDAD).

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

332 2023783 PC.XXVII. J/1 K (11a.) JUICIO POLÍTICO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO.
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA
FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE
AMPARO NO COMPRENDE LOS ACTOS U OMISIONES,
PREVIOS O INTERMEDIOS, DE LAS COMISIONES DEL
CONGRESO LOCAL QUE NO CONSTITUYAN EL
E J E R C I C I O  D E  F A C U L T A D E S  S O B E R A N A S  O
D I S C R E C I O N A L E S .

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

Semanario Judicial de la Federación
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333 2023780 PC.I.C. J/4 C (11a.) INTERESES MORATORIOS EN LA ACCIÓN DE
OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUES POR NOTORIA
FALSIFICACIÓN. SE GENERAN A PARTIR DE QUE SE
DISPUSO INDEBIDAMENTE DEL DINERO DEL
CUENTAHABIENTE Y HASTA EL DÍA QUE SE REALICE
LA RESTITUCIÓN DEL IMPORTE DE LAS OPERACIONES
QUE FUERON INCORRECTAS [APLICACIÓN, POR
IDENTIDAD DE RAZÓN, DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J.
61/2020 (10a.)].

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

334 2023765 PC.XXVII. J/3 K (10a.) COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO, CUANDO
SE RECLAMA LA LEY PARA LA PREVENCIÓN, GESTIÓN
INTEGRAL Y ECONOMÍA CIRCULAR DE LOS RESIDUOS
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON CARÁCTER DE
AUTOAPLICATIVA, Y EN LA DEMANDA DE AMPARO
SE EXHIBEN DOCUMENTALES (FACTURAS) EN LAS
QUE SE APRECIA EL LUGAR DE EJECUCIÓN DE LOS
ACTOS RECLAMADOS. SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ
DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN DICHO LUGAR.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

335 2023762 PC.I.L. J/6 L (11a.) AUTORIDAD RESPONSABLE EQUIPARADA EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, PÁRRAFO
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. TIENEN TAL
CALIDAD LOS PATRONES AL DESATENDER LA
NORMATIVA, LOS MANDATOS ADMINISTRATIVOS O
LAS RECOMENDACIONES DE LA ORGANIZACIÓN
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), GENERADOS DE
MANERA EXTRAORDINARIA PARA COMBATIR LA
PANDEMIA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19),
CUANDO NIEGAN, IMPIDEN U OMITEN AUTORIZAR LA
AUSENCIA AL CENTRO DE TRABAJO DE UN
TRABAJADOR EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD
EN EL CONTEXTO DE LA EPIDEMIA.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

336 2023761 PC.I.L. J/5 L (11a.) AUTORIDAD RESPONSABLE EQUIPARADA EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, DE LA
LEY DE AMPARO. TIENE TAL CALIDAD EL INSTITUTO
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) –A TRAVÉS DE
L A S  D E P E N D E N C I A S  P A T R O N A L E S
INDEPENDIENTEMENTE DEL NIVEL AL QUE
PERTENEZCAN– AL DESATENDER LA NORMATIVA,
L O S  M A N D A T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  O  L A S
RECOMENDACIONES DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL
DE LA SALUD (OMS), GENERADOS DE MANERA
EXTRAORDINARIA PARA COMBATIR LA PANDEMIA
POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), CUANDO
NIEGAN, IMPIDEN U OMITEN AUTORIZAR LA
AUSENCIA AL CENTRO DE TRABAJO DE UN
TRABAJADOR EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD
EN EL CONTEXTO DE LA EPIDEMIA.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

337 2023781 2a./J. 13/2021 (11a.) JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL
ACTOR MANIFIESTA DESCONOCER UN ACTO Y EN LA
DEMANDA INICIAL FORMULA CONCEPTOS DE
I N V A L I D E Z  E N  S U  C O N T R A ,  E L  T R I B U N A L
CORRESPONDIENTE ESTÁ OBLIGADO A SU ESTUDIO,
SIN QUE SEA NECESARIO QUE AMPLÍE LA DEMANDA
PARA EXPONER RAZONAMIENTOS PARTICULARES EN
CONTRA DEL ACTO SUPUESTAMENTE DESCONOCIDO.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

338 2023791 1a./J. 29/2021 (11a.) PRINCIPIO DE PRIVILEGIO DEL FONDO SOBRE LA
FORMA. LA TRAMITACIÓN DE UN JUICIO EN LA VÍA
INCORRECTA NO ES UN MERO FORMALISMO QUE
PUEDA OBVIARSE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO
17, PÁRRAFO TERCERO, CONSTITUCIONAL).

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

Semanario Judicial de la Federación
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339 2023831 PC.VIII. J/4 C (11a.) TERCERO EXTRAÑO EN EL JUICIO DE AMPARO. DE
CONFORMIDAD CON EL TIPO DE ACCIÓN QUE SE
DEDUZCA EN EL JUICIO RESPECTIVO, TIENE ESE
CARÁCTER EL CÓNYUGE NO DEMANDADO EN UN
JUICIO EN QUE SE EMBARGARON BIENES DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL SIN SU INTERVENCIÓN
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE COAHUILA DE
ZARAGOZA Y DE DURANGO).

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

340 2023828 PC.VIII. J/3 C (11a.) SOCIEDAD CONYUGAL. LA OMISIÓN DE DESIGNAR
QUIÉN DEBE FUNGIR COMO SU ADMINISTRADOR, NO
OBLIGA A CONSIDERAR QUE EL CÓNYUGE NO
D E M A N D A D O  F U E  R E P R E S E N T A D O  P O R  S U
C O N S O R T E ,  E N  D E F E N S A  D E  A Q U É L L A
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE COAHUILA DE
ZARAGOZA Y DE DURANGO).

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

341 2023807 PC.VIII. J/5 A (11a.) DEFENSA ADECUADA. EN EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL
E S T A D O  D E  C O A H U I L A  D E  Z A R A G O Z A ,  E S
OBLIGATORIO QUE EL PRESUNTO INFRACTOR SE
ENCUENTRE ASISTIDO POR UN DEFENSOR, ABOGADO
O PERSONA DE SU CONFIANZA.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

342 2023825 2a./J. 12/2021 (11a.) PRUEBA PERICIAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL.
NO DEBE DESECHARSE, CUANDO AL MOMENTO DE
OFRECERLA NO SE ACOMPAÑA EL CUESTIONARIO
PARA SU DESAHOGO, EN LOS CASOS EN QUE SE
BUSCA DEMOSTRAR LAS OBJECIONES FORMULADAS
A LAS DOCUMENTALES QUE LA CONTRAPARTE DEL
O F E R E N T E  E X H I B E  E N  L A  A U D I E N C I A  D E
O F R E C I M I E N T O  Y  D E S A H O G O  D E  P R U E B A S
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 823 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE
DICIEMBRE DE 2012).

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

343 2023822 1a./J. 32/2021 (11a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CUANDO SE
IMPUGNAN CIERTOS ACTOS INTRA-LEGISLATIVOS
COMO LA IMPOSICIÓN DE UNA VOTACIÓN POR
CÉDULA SECRETA Y LA EJECUCIÓN DE DICHA
VOTACIÓN PARA DESECHAR UN DICTAMEN DE
REFORMA A UNA CONSTITUCIÓN LOCAL, PUES NO SE
ACTUALIZA LA RAZÓN DE IMPROCEDENCIA
RELATIVA A LA INJUSTICIABILIDAD DE LOS ACTOS
RECLAMADOS.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

344 2023821 1a./J. 33/2021 (11a.) INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. TRATÁNDOSE DE MATRIMONIO O
C O N C U B I N A T O  I G U A L I T A R I O ,  N O  D E B E
CONFUNDIRSE EL CONCEPTO DE INTERÉS LEGÍTIMO
CON LOS CONCEPTOS DE INTERÉS INDIVIDUAL O
COLECTIVO/DIFUSO.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

345 2023820 1a./J. 31/2021 (11a.) INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. LO TIENEN LOS INTEGRANTES DE LA
COMUNIDAD LGBTI+ Y SUS FAMILIARES CUANDO
RECLAMAN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
YUCATÁN LA IMPOSICIÓN DE UNA VOTACIÓN POR
CÉDULA SECRETA Y LA EJECUCIÓN DE DICHA
VOTACIÓN POR LA QUE SE DESECHÓ UN DICTAMEN
DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN LOCAL EN
MATERIA DE MATRIMONIO Y CONCUBINATO
IGUALITARIO.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

346 2023816 1a./J. 37/2021 (11a.) DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LAS
ACCIONES URGENTES EMITIDAS POR EL COMITÉ
CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA DE LAS
NACIONES UNIDAS SON OBLIGATORIAS PARA LAS
AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA BÚSQUEDA DE
LAS PERSONAS DESAPARECIDAS.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 19 de 26 Fecha de impresión 30/12/2021

�-�X�U�L�V�S�U�X�G�H�Q�F�L�D�V�������������������������������������������������������������������������������&�R�P�S�D�U�W�L�G�R���S�R�U�����-�X�U�L�V�W�D���G�H�O���)�X�W�X�U�R



# Registro
digital

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización

347 2023815 1a./J. 36/2021 (11a.) DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS.  LA
BÚSQUEDA INMEDIATA, ACUCIOSA Y DILIGENTE DE
LAS PERSONAS DESAPARECIDAS ES UNA OBLIGACIÓN
INELUDIBLE A CARGO DEL ESTADO QUE DEBE
EMPRENDERSE SIN OBSTÁCULOS INJUSTIFICADOS Y
CON TODA LA FUERZA INSTITUCIONAL DISPONIBLE,
COMO CONSECUENCIA DEL DERECHO DE LAS
PERSONAS DESAPARECIDAS A SER BUSCADAS.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

348 2023814 1a./J. 35/2021 (11a.) DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL DERECHO
A NO SER VÍCTIMA DE DESAPARICIÓN FORZADA
COMPRENDE EL DERECHO A LA BÚSQUEDA COMO
PARTE DE SU NÚCLEO ESENCIAL.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

349 2023813 1a./J. 34/2021 (11a.) DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS.  EL
CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES URGENTES
D I C T A D A S  P O R  E L  C O M I T É  C O N T R A  L A
DESAPARICIÓN FORZADA DE LAS NACIONES UNIDAS
PUEDE Y DEBE SER SUPERVISADO JUDICIAL Y
CONSTITUCIONALMENTE.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

350 2023812 1a./J. 40/2021 (11a.) DERECHO A DEFENDER LA DEMOCRACIA. PARA
HACERLO EFECTIVO EL ESTADO SE ENCUENTRA
OBLIGADO A ACTUAR BAJO UN RÉGIMEN DE
TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE SUS
ATRIBUCIONES.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

351 2023811 1a./J. 38/2021 (11a.) D E R E C H O  A  D E F E N D E R  L A  D E M O C R A C I A .
CONSTITUYE UNA CONCRETIZACIÓN DEL DERECHO A
PARTICIPAR EN LOS ASUNTOS PÚBLICOS DEL ESTADO
Y COMPRENDE EL EJERCICIO CONJUNTO DEL
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE LOS
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

352 2023806 1a./J. 39/2021 (11a.) DECISIONES COLECTIVAS. EL ESTADO SE ENCUENTRA
O B L I G A D O  A  G A R A N T I Z A R  L A S  R E G L A S
P R O C E D I M E N T A L E S  P A R A  S U  F O R M A C I Ó N .

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

353 2023804 1a./J. 42/2021 (11a.) CONTROL DEMOCRÁTICO POR PARTE DE LA
CIUDADANÍA.  SE GARANTIZA MEDIANTE EL
EJERCICIO DE LA COMPETENCIA LEGISLATIVA DEL
CONGRESO DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA BAJO LOS
PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

354 2023810 1a./J. 41/2021 (11a.) DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
LA VOTACIÓN POR CÉDULAS SECRETAS, CUYO
OBJETO VERSA SOBRE EL ESTÁNDAR DE PROTECCIÓN
DE DERECHOS HUMANOS, VIOLA LOS DERECHOS A LA
LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y DE PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA
DIRECCIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS DEL ESTADO.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

355 2023850 I.7o.P. J/1 P (11a.) DEFENSA ADECUADA EN LA EJECUCIÓN EN EL
SISTEMA ADVERSARIAL. DE NO EXISTIR CONSTANCIA
QUE ACREDITE QUE EL DEFENSOR QUE ASISTIÓ AL
SENTENCIADO ES LICENCIADO EN DERECHO, SE DEBE
R E P O N E R  E L  P R O C E D I M I E N T O  P A R A  L A
I N V E S T I G A C I Ó N  C O R R E S P O N D I E N T E .

[J]; 11a. Época; T.C.C.;
Semanario Judicial de la
Federación

356 2023874 PC.XXVII. J/3 A (11a.) PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.
NO SE REQUIERE QUE SU DIRECTOR INSERTE LA
REPRODUCCIÓN DIGITALIZADA DE LAS FIRMAS O
CERTIFICACIÓN AL DOCUMENTO QUE SE PUBLICA,
PARA CONSIDERAR QUE SUPERVISÓ Y COTEJÓ SU
CONTENIDO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6,
FRACCIÓN III, 8 y 9 DE LA LEY DEL PERIÓDICO
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  D E  Q U I N T A N A  R O O
A B R O G A D A ) .

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

Semanario Judicial de la Federación
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357 2023839 PC.III.A. J/3 A (11a.) C O M P E T E N C I A  P A R A  C O N O C E R  D E  L A S
CONTROVERSIAS SUCESORIAS EN LAS QUE SE
CUESTIONE LA NULIDAD O VALIDEZ DE UN
TESTAMENTO NOTARIAL, A TRAVÉS DEL CUAL EL
TESTADOR DESIGNÓ A QUIENES DEBEN SUCEDERLE
EN EL GOCE DE SUS DERECHOS AGRARIOS.
CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES UNITARIOS
AGRARIOS.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

358 2023865 2a./J. 19/2021 (11a.) EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 34, FRACCIONES VIII Y
XI, 99, 100, PÁRRAFO SEGUNDO, 101, 103, PÁRRAFOS
PRIMERO, SEGUNDO, FRACCIONES I, II, V Y VI, Y
TERCERO, 113, FRACCIÓN XX, Y 147, FRACCIÓN II, DE
LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS
PRINCIPIOS DE INTERVENCIÓN MÍNIMA DEL ESTADO
EN MATERIA DE EDUCACIÓN, PROPIEDAD Y POSESIÓN
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 3 Y 14 DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

359 2023864 2a./J. 20/2021 (11a.) EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 34, FRACCIONES VIII Y
XI, 99, 100, PÁRRAFO SEGUNDO, 101, 103, PÁRRAFOS
PRIMERO, SEGUNDO, FRACCIONES I, II, V Y VI, Y
TERCERO, 113, FRACCIÓN XX, Y 147, FRACCIÓN II, DE
LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL
PRINCIPIO DE LEGALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO
16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

360 2023863 2a./J. 24/2021 (11a.) EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 163 Y 164 DE LA LEY
GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS DERECHOS DE
AUDIENCIA Y AL DEBIDO PROCESO PREVISTOS EN EL
ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

361 2023862 2a./J. 25/2021 (11a.) EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 163 Y 164 DE LA LEY
GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE
SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

362 2023861 2a./J. 23/2021 (11a.) EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 158, FRACCIÓN XI, 159 Y
160, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL RELATIVA,
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DE
LA NIÑEZ PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4, PÁRRAFO
NOVENO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

363 2023860 2a./J. 22/2021 (11a.) EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 158, FRACCIÓN XI, 159 Y
160, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL RELATIVA,
NO VIOLAN EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 6,
APARTADO A, FRACCIÓN II, Y 16, SEGUNDO PÁRRAFO,
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

364 2023859 2a./J. 27/2021 (11a.) EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DE LA
LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA EL DERECHO A
LA LIBERTAD DE COMERCIO PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

365 2023858 2a./J. 26/2021 (11a.) EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 151, PÁRRAFOS SEGUNDO
Y TERCERO, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO
VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA NI EL
DERECHO A LA LIBERTAD DE COMERCIO PREVISTOS
EN LOS ARTÍCULOS 5 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

366 2023857 2a./J. 29/2021 (11a.) EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 149, FRACCIÓN III, DE LA
LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS
DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

367 2023856 2a./J. 28/2021 (11a.) EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 149, FRACCIÓN III, DE LA
LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA EL DERECHO A
LA LIBERTAD DE TRABAJO PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

Semanario Judicial de la Federación
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368 2023855 2a./J. 21/2021 (11a.) EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 103, PÁRRAFOS PRIMERO,
SEGUNDO, FRACCIONES I, II, V Y VI, Y TERCERO, DE
LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO
DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO EN EL ARTÍCULO
16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

369 2023880 1a./J. 51/2021 (11a.) RESTRICCIÓN DE SALIR DEL PAÍS AL DEUDOR
ALIMENTARIO DE UN MENOR DE EDAD.  ES
PROPORCIONAL, SIEMPRE QUE MEDIE UNA DEBIDA
VALORACIÓN JUDICIAL DEL CASO CONCRETO
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN VI,
DE LA LEY DE MIGRACIÓN).

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

370 2023876 1a./J. 48/2021 (11a.) PRESCRIPCIÓN. PARA SU ACTUALIZACIÓN NO DEBE
COMPUTARSE EL TIEMPO QUE MEDIÓ EN LA
TRAMITACIÓN DE UN JUICIO QUE CONCLUYÓ CON LA
IMPROCEDENCIA DE LA VÍA Y DEJÓ A SALVO LOS
DERECHOS DE LA PARTE ACTORA (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE MORELOS).

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

371 2023872 1a./J. 50/2021 (11a.) LIBERTAD DE SALIR DEL PAÍS. FORMA PARTE DE LOS
DERECHOS DE LIBERTAD DE TRÁNSITO Y DE
CIRCULACIÓN Y DE RESIDENCIA, COMO DERECHO
HUMANO PROTEGIDO POR LOS ARTÍCULOS 11 DE LA
CONSTITUCIÓN GENERAL, 22, NUMERAL 2, DE LA
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS
H U M A N O S  Y  1 2 ,  N U M E R A L  2 ,  D E L  P A C T O
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS,
Y PUEDE ESTAR SUJETO A RESTRICCIONES
PERMISIBLES Y PROPORCIONALES.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

372 2023853 1a./J. 47/2021 (11a.) DELITOS DE COMISIÓN POR OMISIÓN. SU REPROCHE
PENAL NO DERIVA DE LA REALIZACIÓN DE UNA
ACCIÓN QUE PONGA EN MARCHA UNA CADENA
CAUSAL DIRIGIDA A LA PRODUCCIÓN DE LOS
RESULTADOS MATERIALES PROHIBIDOS POR LA LEY,
SINO DE LA INOBSERVANCIA DE UN DEBER
ESPECÍFICO DE ACTUAR, A FIN DE IMPEDIR TALES
CONSECUENCIAS.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

373 2023852 1a./J. 45/2021 (11a.) DELITOS DE COMISIÓN POR OMISIÓN. EL DEBER DE
VIGILAR DETERMINADAS FUENTES DE PELIGRO NO
DERIVA DE UNA SIMPLE RELACIÓN JERÁRQUICA O
DEL LUGAR QUE EL IMPUTADO OCUPE EN UN
ORGANIGRAMA O ESCALAFÓN, SINO DE SU POSICIÓN
DE GARANTE, DERIVADA DE LA LEY, DE UN
CONTRATO O DE SU PROPIO ACTUAR PRECEDENTE.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

374 2023841 1a./J. 46/2021 (11a.) CONCURSO IDEAL DE DELITOS. LA INAPLICACIÓN DE
LA REGLA PREVISTA EXPRESAMENTE POR EL
LEGISLADOR PARA SANCIONARLO Y CONFIGURAR
JUDICIALMENTE OTRA DISTINTA, VULNERA LOS
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE DIVISIÓN DE
PODERES, YA QUE EL JUZGADOR ÚNICAMENTE PUEDE
IMPONER LA PENA PREVISTA EXPRESAMENTE POR LA
LEY, DEBIENDO HACERLO EN LOS TÉRMINOS
CONTEMPLADOS POR EL PROPIO LEGISLADOR.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

375 2023835 1a./J. 49/2021 (11a.) ALIMENTOS A MENORES DE EDAD. TIENEN UNA
TRIPLE DIMENSIÓN, YA QUE CONSTITUYEN UN
DERECHO A SU FAVOR, UNA RESPONSABILIDAD Y
OBLIGACIÓN PARA SUS PROGENITORES Y UN DEBER
DE GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL
ESTADO.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

376 2023914 VII.2o.T. J/1 L (11a.) PRUEBA DOCUMENTAL OBTENIDA POR MEDIOS
ELECTRÓNICOS EN EL JUICIO LABORAL. AL NO
GOZAR DE VALOR PROBATORIO PLENO, LA OBTENIDA
DE SISTEMAS DE CONTROL DE REGISTRO REQUIERE
DE PERFECCIONAMIENTO PARA ACREDITAR LOS
HECHOS QUE CONTIENE.

[J]; 11a. Época; T.C.C.;
Semanario Judicial de la
Federación

Semanario Judicial de la Federación
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377 2023904 PC.V. J/4 C (11a.) INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. PROCEDE
INCLUSO CUANDO SE TRATA DE RESPONSABILIDAD
CIVIL OBJETIVA O RIESGO CREADO (LEGISLACIÓN
DEL ESTADO DE SONORA) [SUSTITUCIÓN DE LA
JURISPRUDENCIA PC.V. J/26 C (10a.)].

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

378 2023917 PC.XXX. J/3 A (11a.) RECURSO DE REVISIÓN EN EL INCIDENTE DE
SUSPENSIÓN. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CARECE DE
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA
INTERLOCUTORIA QUE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN
DEFINITIVA, RESPECTO DE LAS CONSECUENCIAS Y
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO
PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS
TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL
ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR
EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
T R A B A J A D O R E S  D E L  E S T A D O ,  C U Y A
MATERIALIZACIÓN CORRESPONDE A DIVERSA
AUTORIDAD RESPONSABLE.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

379 2023911 PC.VII.C. J/1 C (11a.) PENSIÓN COMPENSATORIA. PARA DETERMINAR SU
DURACIÓN, SE DEBEN TOMAR EN CUENTA LAS
CONDICIONES OBJETIVAMENTE DEMOSTRADAS EN
QUE QUEDAN LOS CÓNYUGES AL MOMENTO DE LA
D I S O L U C I Ó N  D E L  M A T R I M O N I O ,  Y  N O
CIRCUNSTANCIAS FUTURAS E HIPOTÉTICAS BASADAS
EN LA EDAD QUE EVENTUALMENTE TENDRÁ A QUIEN
SE OTORGA DICHA PENSIÓN AL TÉRMINO DE ÉSTA.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

380 2023900 PC.II.P. J/1 P (11a.) EJECUCIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN
PREVENTIVA. PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA
DEL JUEZ DE EJECUCIÓN QUE DEBE CONOCER DE
ÉSTA CUANDO EL INCULPADO SE ENCUENTRA
RECLUIDO EN UN CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL
DE DISTINTO FUERO DEL JUEZ DE CONTROL QUE LA
EMITIÓ, DEBE ATENDERSE A LA NATURALEZA
SUSTANTIVA O ADJETIVA DEL SUPUESTO DE QUE SE
TRATE.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

381 2023898 PC.II.P. J/2 P (11a.) DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL CÓMPUTO
PARA SU PRESENTACIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 18
D E  L A  L E Y  D E  A M P A R O  R E S P E C T O  D E
DETERMINACIONES EMITIDAS EN LA PROPIA
AUDIENCIA BAJO EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO,
INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE QUE SURTA
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN AL QUEJOSO CONFORME
AL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN I, INCISO A), DEL CÓDIGO
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

382 2023896 PC.V. J/3 K (11a.) CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. EN LOS
CASOS EN QUE PROCEDA LA DEVOLUCIÓN DE
CANTIDADES ANTE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE
NORMAS QUE PREVÉN APORTACIONES, Y EN EL
FALLO NO SE HAYA ESPECIFICADO LA MANERA EN
Q U E  D E B E  R E A L I Z A R S E  L A  E N T R E G A ,  L A
DETERMINACIÓN DEL MECANISMO IDÓNEO PARA
TAL FIN FORMA PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE
EJECUCIÓN.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

383 2023918 2a./J. 18/2021 (11a.) SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE
SOLICITA CONTRA ACTOS QUE INVOLUCREN
CONTRIBUCIONES O CRÉDITOS FISCALES, SURTE SUS
EFECTOS DE INMEDIATO, PERO SU CONTINUACIÓN
ESTÁ SUJETA A QUE EL QUEJOSO EXHIBA LA
GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL MEDIANTE
C U A L Q U I E R A  D E  L A S  F O R M A S  P R E V I S T A S
LEGALMENTE QUE LE SEÑALE EL JUEZ DE DISTRITO.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

Semanario Judicial de la Federación
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384 2023912 2a./J. 14/2021 (11a.) PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA.
CUANDO SE RECLAMA LA CUANTIFICACIÓN DE SU
MONTO DEBE TOMARSE EN CUENTA LA LIMITANTE
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL
SEGURO SOCIAL, AUNQUE EN UNA RESOLUCIÓN
PREVIA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL, POR ERROR, NO LA HAYA CONSIDERADO, SIN
QUE ELLO IMPLIQUE TRANSGRESIÓN A DERECHOS
ADQUIRIDOS NI AL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD
DE LA LEY.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

385 2023915 1a./J. 25/2021 (11a.) QUERELLA EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL
A C U S A T O R I O .  L A  L E G I T I M A C I Ó N  D E L
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL
OFENDIDA QUE LA FORMULÓ ANTE EL MINISTERIO
PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN NO ES
SUSCEPTIBLE DE ANALIZARSE EN LA ETAPA DE
JUICIO ORAL.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

386 2023910 1a./J. 28/2021 (10a.) PENSIÓN COMPENSATORIA. NO PROCEDE EN EL
JUICIO DE ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES SI,
DURANTE SU SUSTANCIACIÓN, SE DISUELVE EL
VÍNCULO MATRIMONIAL EN UN JUICIO DIVERSO.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

387 2023906 1a./J. 23/2021 (11a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DERIVADO DE UN
PROCESO PENAL ACUSATORIO. POR REGLA GENERAL
ES IMPROCEDENTE, EN CONTRA DE LA EXCLUSIÓN DE
MEDIOS DE PRUEBA EN LA ETAPA INTERMEDIA DEL
PROCESO PENAL ACUSATORIO.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

388 2023897 1a./J. 27/2021 (11a.) DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA LEGALIDAD DE LA
DETENCIÓN EN FLAGRANCIA DEPENDE DE QUE EN
ESE INSTANTE O EN EL MOMENTO INMEDIATO
ANTERIOR SUS INTEGRANTES EJECUTEN O HAYAN
EJECUTADO ACTOS VINCULADOS CON ESE DELITO.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

389 2023895 1a./J. 44/2021 (11a.) COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DE
UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE ES
SEÑALADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE UN
JUEZ DE DISTRITO. CONFORME A LA REGLA ESPECIAL
DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE AMPARO, SE SURTE A
FAVOR DE OTRO JUEZ DEL MISMO DISTRITO Y
ESPECIALIZACIÓN QUE EL SEÑALADO COMO
RESPONSABLE Y, SI NO LO HUBIERA, DEL MÁS
CERCANO DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL
CIRCUITO AL QUE PERTENEZCA.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

390 2023893 1a./J. 43/2021 (11a.) AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL PLAZO DE
QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, SE
ENCONTRABA SUSPENDIDO DURANTE LA VIGENCIA
DE LOS ACUERDOS GENERALES 8/2020 Y 13/2020 DEL
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

391 2023892 1a./J. 30/2021 (11a.) AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO
INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE
CREAR Y OPERAR EL REGISTRO NACIONAL DEL
DELITO DE TORTURA (RENADET)  Y ,  COMO
CONSECUENCIA, LA OMISIÓN DE REGISTRAR A LA
VÍCTIMA EN EL MISMO, AL TENER UNA ESTRECHA
RELACIÓN CON LA DEMANDA INICIAL CUANDO EL
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA OMISIÓN DEL
M I N I S T E R I O  P Ú B L I C O  D E  I N V E S T I G A R
DILIGENTEMENTE EL DELITO DE TORTURA.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

392 2023890 1a./J. 29/2021 (10a.) ACTA DE NACIMIENTO. PROCEDE LA RECTIFICACIÓN
DE LA FECHA ASENTADA PARA ADECUARLA A LA
REALIDAD SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
SINALOA).

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

Semanario Judicial de la Federación
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393 2023888 1a./J. 28/2021 (11a.) ACCIÓN DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA.
S U  E J E R C I C I O  P U E D E  F O R M U L A R S E ,
INDISTINTAMENTE,  EN UN PROCEDIMIENTO
PRINCIPAL O EN UNO INCIDENTAL (LEGISLACIONES
DEL ESTADO DE MÉXICO Y VERACRUZ).

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

394 2023969 PC.III.A. J/7 A (11a.) TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA EN EL ESTADO DE JALISCO. LOS SUJETOS
OBLIGADOS DEBEN NOTIFICAR AL TITULAR DE LA
INFORMACIÓN EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO
CORRESPONDIENTE A FIN DE RESPETAR EL DERECHO
DE AUDIENCIA PREVIA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14
CONSTITUCIONAL.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

395 2023968 PC.III.A. J/6 A (11a.) TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA EN EL ESTADO DE JALISCO. LA LEY
RELATIVA Y EL REGLAMENTO DEL MUNICIPIO DE
GUADALAJARA NO TRANSGREDEN EL DERECHO DE
AUDIENCIA PREVIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14
CONSTITUCIONAL.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

396 2023962 PC.III.A. J/5 A (11a.) SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO (SIAPA). EL
RECIBO DE CONSUMO (ELECTRÓNICO O FÍSICO)
E X P E D I D O  P O R  D I C H O  O R G A N I S M O
DESCENTRALIZADO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN
DEFINITIVA SUSCEPTIBLE DE IMPUGNAR A TRAVÉS
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

397 2023956 PC.XVI.C. J/1 C (11a.) PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAUSAL. EL PLAZO
PARA QUE LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO
Y PRÉSTAMO DEMANDE DEL SOCIO EL PAGO DE UN
PRÉSTAMO PERSONAL ES DE CINCO AÑOS, EN
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 1045
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, TODA VEZ QUE DICHO
PRÉSTAMO TIENE SU ORIGEN EN LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES QUE SURGIERON DEL CONTRATO DE
SOCIEDAD QUE PREVIAMENTE CELEBRARON.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

398 2023952 PC.XVI.A. J/1 A (11a.) NOTIFICACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL DEL
CONTRIBUYENTE PREVISTA EN EL QUINTO PÁRRAFO
DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN. OTORGA A LAS AUTORIDADES
FISCALIZADORAS LA POTESTAD DE REQUERIR AL
CONTRIBUYENTE QUE ATIENDA EL PROCEDIMIENTO
FISCALIZADOR PARA QUE PROPORCIONE LA
INFORMACIÓN NECESARIA PARA SU PRÁCTICA.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

399 2023933 PC.I.C. J/5 C (11a.) C O M P E T E N C I A  P A R A  C O N O C E R  D E  L A S
C O N T R O V E R S I A S  S O B R E  L A  R E S C I S I Ó N ,
CUMPLIMIENTO O CUALQUIER ACTO JURÍDICO
DERIVADO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN
CELEBRADOS POR EL EJECUTIVO FEDERAL CON LOS
ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS, LOS
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS
MUNICIPIOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33 DE LA
LEY DE PLANEACIÓN. CORRESPONDE A LOS JUECES
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL.

[J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Semanario
Judicial de la Federación

400 2023937 2a./J. 31/2021 (11a.) DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA O DE UN RECURSO
EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ESCRITO POR EL QUE SE
R A T I F I C A  E L  D E S I S T I M I E N T O ,  F I R M A D O
E L E C T R Ó N I C A M E N T E  C O N  S U  R E S P E C T I V A
EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA, PRODUCE LOS MISMOS
EFECTOS QUE EL SIGNADO ANTE LA AUTORIDAD
JUDICIAL.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

Semanario Judicial de la Federación
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401 2023931 2a./J. 33/2021 (11a.) CALIFICACIÓN DEL OFRECIMIENTO DE TRABAJO.
RESULTA IRRELEVANTE CUANDO LA ACCIÓN
I N T E N T A D A  S E A  L A  D E  I N D E M N I Z A C I Ó N
CONSTITUCIONAL Y LA PARTE TRABAJADORA
RECHACE LA OFERTA DE TRABAJO.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

402 2023928 2a./J. 30/2021 (11a.) AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL
PROYECTO DE LAUDO CELEBRADA POR EL AUXILIAR
DE LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE EN SUSTITUCIÓN DE SU PRESIDENTE.
PARA DETERMINAR SU VALIDEZ, NO SE REQUIERE
QUE EN EL ACTA CORRESPONDIENTE SE EXPRESE LA
CAUSA QUE DIO ORIGEN A LA AUSENCIA TEMPORAL
O DEFINITIVA DEL PRESIDENTE.

[J]; 11a. Época; 2a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

403 2023963 1a./J. 56/2021 (11a.) SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. FORMA DE
V E R I F I C A R  E L  R E Q U I S I T O  Q U E  P A R A  S U
PROCEDENCIA ESTABLECE EL ARTÍCULO 192,
F R A C C I Ó N  I ,  D E L  C Ó D I G O  N A C I O N A L  D E
PROCEDIMIENTOS PENALES, CUANDO SE VINCULA A
PROCESO POR MÁS DE UN HECHO QUE LA LEY
SEÑALA COMO DELITO.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

404 2023932 1a./J. 54/2021 (11a.) COMPETENCIA PARA CALIFICAR LA LEGALIDAD DEL
TRASLADO EXCEPCIONAL EFECTUADO EN TÉRMINOS
DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY NACIONAL DE
EJECUCIÓN PENAL, EJECUTADO POR RAZONES
ADMINISTRATIVAS O DE SEGURIDAD. SE SURTE A
FAVOR DEL JUEZ DEL MISMO FUERO QUE EJERCE
JURISDICCIÓN SOBRE EL CENTRO DE RECLUSIÓN DE
ORIGEN.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

405 2023958 1a./J. 60/2021 (11a.) RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS.
LAS JERINGAS DESECHADAS Y PREVIAMENTE
UTILIZADAS PARA EL SUMINISTRO DE DROGAS
INYECTABLES SE UBICAN EN LA DEFINICIÓN
CONTENIDA EN LA NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

406 2023926 1a./J. 53/2021 (11a.) ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO
A OTRO SIN INTERVENCIÓN JUDICIAL PREVIA. EL
ARTÍCULO 52 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN
PENAL QUE LO CONTEMPLA, NO VIOLA EL DERECHO
DE AUDIENCIA.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

407 2023927 1a./J. 52/2021 (11a.) ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO
A OTRO SIN INTERVENCIÓN JUDICIAL PREVIA. EL
ARTÍCULO 52 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN
PENAL QUE LO CONTEMPLA, NO VIOLA EL DERECHO
A LA REINSERCIÓN SOCIAL.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

408 2023949 1a./J. 55/2021 (11a.) LESIONES CAUSADAS A UN MIEMBRO DE CUALQUIER
INSTITUCIÓN POLICIAL. EL ARTÍCULO 305 DEL
CÓDIGO PENAL DE NUEVO LEÓN QUE REGULA Y
S A N C I O N A  D E  M A N E R A  E S P E C Í F I C A  E S A
CIRCUNSTANCIA CALIFICATIVA DE LA CONDUCTA Y
QUE EXCLUYE LA APLICACIÓN DE OTRAS REGLAS DE
PUNIBILIDAD, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE
LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD,
SEGURIDAD JURÍDICA Y NON BIS IN IDEM.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

409 2023945 1a./J. 59/2021 (11a.) GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS. LOS MUNICIPIOS
DEBEN PARTICIPAR DE MANERA CONCURRENTE Y EN
COORDINACIÓN CON OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO
EN LA RECOLECCIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL
DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

Semanario Judicial de la Federación
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410 2023935 1a./J. 58/2021 (11a.) CONVENIO DE DIVORCIO. SON INCONSTITUCIONALES
L A S  C L Á U S U L A S  C O N T R A C T U A L E S  Q U E
REPRODUCEN RELACIONES DE PODER ENTRE
GÉNEROS.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

411 2023934 1a./J. 57/2021 (11a.) CONVENIO DE DIVORCIO. SON INCONSTITUCIONALES
LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES QUE FOMENTAN
E L  S I S T E M A  P A T R I A R C A L ,  E S  D E C I R ,  L A
DESIGUALDAD ESTRUCTURAL ENTRE MUJERES Y
HOMBRES.

[J]; 11a. Época; 1a. Sala;
Semanario Judicial de la
Federación

412 2023961 P./J. 8/2021 (11a.) SENTENCIA GENÉRICA. NO ES VÁLIDA PARA
RESOLVER DISTINTOS JUICIOS DE AMPARO
DESVINCULADOS ENTRE SÍ, AUNQUE LA TEMÁTICA
PUEDA SER SIMILAR.

[J]; 11a. Época; Pleno;
Semanario Judicial de la
Federación

413 2023960 P./J. 9/2021 (11a.) SENTENCIA DICTADA EN UN CUADERNO VARIOS. NO
PUEDE SER UTILIZADA PARA RESOLVER DIVERSOS
JUICIOS DE AMPARO, AUN CUANDO PUDIERAN
COINCIDIR SOBRE UNA MISMA TEMÁTICA.

[J]; 11a. Época; Pleno;
Semanario Judicial de la
Federación

414 2023947 P./J. 4/2021 (11a.) IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. AL
ANALIZAR SI SE ACTUALIZA POR CONSENTIMIENTO
TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO Y EFECTUAR EL
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVER LA
DEMANDA RELATIVA EN LA QUE SE RECLAMA LA
FALTA O EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO A UN JUICIO
O R D I N A R I O ,  N O  P U E D E  T O M A R S E  E N
CONSIDERACIÓN EL LLAMAMIENTO REALIZADO AL
QUEJOSO A UN JUICIO DE AMPARO PREVIO, COMO
TERCERO INTERESADO, EN EL QUE LA NOTIFICACIÓN
RESPECTIVA SE REALIZÓ CON UNA PERSONA
DISTINTA POR CITATORIO Y POR LISTA, Y SE LE
CORRIÓ TRASLADO CON CONSTANCIAS DE LAS QUE
SE DESPRENDEN LA EXISTENCIA DEL JUICIO
ORDINARIO, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL ANTE EL
QUE SE SIGUE Y LAS PARTES CONTENDIENTES.

[J]; 11a. Época; Pleno;
Semanario Judicial de la
Federación

415 2023944 P./J. 7/2021 (11a.) FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL).  TODO
DOCUMENTO ELECTRÓNICO QUE SE FIRME A TRAVÉS
DE ELLA, DEBE GENERAR UNA REPRESENTACIÓN
GRÁFICA PROPIA, A FIN DE VINCULAR SU AUTORÍA Y
PRODUCIR EFECTOS JURÍDICOS.

[J]; 11a. Época; Pleno;
Semanario Judicial de la
Federación

416 2023943 P./J. 5/2021 (11a.) FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL) .  LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ÓRGANOS DE DICHO
PODER PUEDEN UTILIZARLA EN SUSTITUCIÓN DE LA
FIRMA AUTÓGRAFA DENTRO DE LAS ACTUACIONES Y
RESOLUCIONES JUDICIALES QUE EMITAN.

[J]; 11a. Época; Pleno;
Semanario Judicial de la
Federación

417 2023942 P./J. 6/2021 (11a.) FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL). LA EVIDENCIA
CRIPTOGRÁFICA PLASMADA EN LAS RESOLUCIONES
AGREGADAS EN LOS EXPEDIENTES FÍSICOS, VALIDA
EL USO DE AQUÉLLA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS
DE LOS ÓRGANOS DE DICHO PODER ÚNICAMENTE EN
EL DOCUMENTO EN QUE SE GENERÓ PARA UN
EXPEDIENTE DETERMINADO.

[J]; 11a. Época; Pleno;
Semanario Judicial de la
Federación
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